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CnHm o HC Hidrocarburos 

CO Monóxido de carbono 

COV Compuestos orgánicos volátiles 

DP División Principal 

ECA Estándar de Calidad de Aire Ambiental 
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GLP Gas Licuado de Petróleo 

GN Gas Natural 

IRA Infección Respiratoria Aguda 

µg/m3 Micro gramos por metro cúbico (unidad de concentración) 

NO2 Óxidos de nitrógeno 
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OGE Oficina de Gestión Epidemiológica 

OMS Organización Mundial de la Salud 

Pb Plomo 

PM 10 y PM 2.5 Partículas menores a 10 µm y 2.5 µm respectivamente 

ppm Partes por millón (puede ser en masa o volumen) 

PS Partículas Sedimentables 

PTS Partículas Totales en Suspensión 

SIG Sistema de Información Geográfico  

SO2 Dióxido de azufre 

SO3 Trióxido de azufre 
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El plan a limpiar el aire es el esfuerzo de las instituciones involucradas en salvaguardar la 

calidad del aire en la cuenca atmosférica del Cusco, manteniendo los niveles de 

contaminación emitidos por las fuentes fijas y móviles debajo de los estándares de 

calidad del aire permitidos por la reglamentación nacional. 

El plan a limpiar el aire se ha realizado a partir de los resultados obtenidos de la línea de 

base publicada previamente, los resultados publicados por el SENAMHI, en relación a 

precipitación pluvial, valores máximos y mínimos de temperatura y porcentaje de 

humedad de las estaciones meteorológicas de Anta y la Granja Kayra. 

El plan a limpiar el aire de la cuenca atmosférica de la ciudad del Cusco, plantea el 

establecimiento de medidas de gestión de la calidad del aire para prevenir su deterioro, 

basados en el monitoreo continuo en las zonas de mayor concentración de emisiones 

fijas y de las arterias de mayor circulación vehicular para un control mas exhaustivo de la 

emisión de contaminantes de las fuentes móviles; este monitoreo deberá cumplir con los 

requerimientos mínimos necesarios para generar una predicción de las ocurrencias en el 

futuro y desarrollar escenarios que permitan evaluar el aumento de las fuentes fijas por el 

desarrollo industrial de la ciudad y el aumento de fuentes móviles por el incremento del 

parque automotor como consecuencia de la mejora de los niveles de vida de la población. 

 

El plan a limpiar el aire plantea las medidas a mediano y largo plazo, que permitan 

disminuir la concentración de contaminantes en la cuenca atmosférica del Cusco 

sustancialmente, de esta manera prevenir que estos valores de contaminación excedan 

los umbrales de los estándares nacionales en las próximos 3 decadas, disminuyendo la 

incidencia de afecciones respiratorias agudas diferentes al resfrió común, como es el 

caso de ataques de asma y la incidencia de ataques cardiovasculares por la exposición 

aguda o crónica a estos contaminantes. 

La disminución de los niveles de contaminación en la cuenca atmosférica del Cusco, 

generara aproximadamente un ahorro de 30 millones de Dólares Americanos en los 

próximos 5 años como consecuencia de la disminución de atenciones de afecciones 

respiratorias agudas diferentes al resfrió común y a las afecciones cardiacas; la 

disminución de contaminantes atmosféricos también contribuirá a preservar el patrimonio 

monumental y artístico del Cusco y conservar una ciudad atractiva para el desarrollo de la 

actividad turística que promueve el 60 % de la economía en la cuenca atmosférica del 

Cusco. 
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La razón de elaborar el plan a limpiar el aire en la cuenca atmosférica del Cusco – zona 

de atención prioritaria, es mantener los niveles de contaminación por debajo de los 

estándares nacionales, conservando una calidad de aire aceptable y permitir a los 

pobladores de la cuenca desarrollar sus actividades académicas, sociales y 

principalmente económicas en las mejores condiciones, disminuyendo la inactividad 

como consecuencia de la exposición aguda o crónica a algún contaminante. 

El ahorro en atenciones de salud, disminución de la incapacidad de trabajar, menor costo 

en conservación del patrimonio monumental de la capital arqueológica de América y 

patrimonio cultural de la humanidad, atribuibles a exposición de contaminantes, son los 

alicientes para realizar los esfuerzos económicos y trabajo en conjunto, que permita 

mantener una calidad de aire aceptable y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.  

MATERIAL PARTICULADO Y  PM10 

El PM10 es el constituyente fino del material particulado y se puede definir como 

partículas sólidas o líquidas, como polvo, cenizas, hollín, partículas metálicas, cemento o 

polen dispersas en la atmósfera, cuyo diámetro es inferior a 10 µm (1 micrómetro 

corresponde la milésima parte de 1 milímetro). 

El material particulado respirable se ha clasificado de acuerdo a dos tamaños: PM10 y 

PM2.5. El primero es aquel con partículas gruesas en su mayoría de carácter básico 

producto de la combustión no controlada. El segundo tamaño, agrupa a partículas 

generalmente ácidas, que contienen hollín y otros derivados de las emisiones vehiculares 

e industriales, y corresponde a la fracción más pequeña y agresiva debido a que éstas 

son respirables en un 100% y por ello se alojan en bronquios, bronquiolos y alvéolos. 

Otras sustancias que pueden estar presentes en las partículas son el plomo, arsénico, 

berilio, cadmio, mercurio, sulfatos, nitratos e hidrocarburos policíclicos aromáticos. 

EFECTOS EN LA SALUD 

El factor determinante en el efecto en salud es el tamaño de las partículas, debido al 

grado de penetración y permanencia que ellas tienen en el sistema respiratorio. 

La mayoría de las partículas cuyo diámetro es mayor a 5 µm se depositan en las vías 

aéreas superiores (nariz), en la tráquea y los bronquios. Aquellas cuyo diámetro es 
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inferior, tienen mayor probabilidad de depositarse en los bronquiolos y alvéolos y a 

medida que su tamaño disminuye son más dañinas. 

Los efectos en salud vinculados a la exposición prolongada a este contaminante son: 

• Aumento en la frecuencia de cáncer pulmonar  

• Muertes prematuras  

• Síntomas respiratorios severos  

• Irritación de ojos y nariz  

• Agravamiento en casos de asma  

• Agravamiento en caso de enfermedades cardiovasculares  

Su acumulación en los pulmones origina enfermedades como: 

• Silicosis  

• Asbestosis  

Una vez que las partículas se han depositado en el sistema respiratorio, su acción 

irritante es producto por una parte, de su composición química y su toxicidad y, por otra, 

de su facilidad de absorber y adsorber otras sustancias en su superficie, produciéndose 

un efecto sinérgico que incrementa su agresividad. 

Un estudio en el que han participado varias ciudades europeas ha certificado que un 

incremento pequeño en los niveles de contaminantes en el aire tiene como contrapartida 

un aumento de, aproximadamente, un 1% en la mortalidad. Los principales imputados en 

la causa son unas partículas sólidas (o gotitas) minúsculas y algunos gases (dióxidos de 

azufre y nitrógeno, ozono y monóxido de carbono) de origen antropogénico, es decir, 

generados por la actividad humana, fundamentalmente el transito vehicular y la industria. 

Estas sustancias viajan por el aire y se introducen en el organismo a través de la 

respiración, llegando a penetrar en el torrente sanguíneo gracias a su diminuto tamaño.  

Hasta hace poco se pensaba que su acción lesiva se limitaba al aparato respiratorio, pero 

en los últimos 10 años han aumentado las evidencias que destacan su contribución a la 

patología cardiovascular. El estudio de la Sociedad Europea de Epidemiología, 

EMECAM1 y EMECAS2, una investigación en 29 ciudades europeas, estimó en un 0,6% 

                                                
1 Estudio Multicéntrico Español sobre la relación entre Contaminación Atmosférica y 
Mortalidad 
 
2 Contaminación Atmosférica y Salud 
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el incremento en la mortalidad diaria por cada 10 microgramos por metro cúbico de 

aumento en el nivel de partículas. Los fallecimientos por motivos coronarios crecieron un 

0,69%. A medida que se elevan los niveles de polución suben, además de las muertes a 

corto plazo, los ingresos hospitalarios, las visitas a urgencias y se exacerban los 

síntomas en personas previamente enfermas. Otros trabajos revelan un mayor riesgo de 

infarto de miocardio y de trastornos del ritmo cardiaco. 

Los efectos adversos de respirar estas sustancias no se limitan a una cosecha de 

complicaciones a corto plazo. Se calcula que la expectativa de vida de los residentes en 

las ciudades más contaminadas se reducirá una media de 1,8 a 3,1 años debido a la 

exposición crónica a algunos de estos agentes contaminantes. El 69% de este exceso de 

mortalidad será de causa cardiovascular. 

La ciencia ha demostrado que la asociación entre la polución de la atmósfera y la 

mortalidad es consistente. Aunque no se descarta el papel de otros contaminantes como 

el monóxido de carbono o el dióxido de azufre, los investigadores apuntan a las partículas 

como principales responsables de los problemas cardiacos y dentro de éstas la mayor 

preocupación son las más pequeñas (las inferiores a 10 micrómetros de diámetro o PM10 

y, especialmente las PM2,5), las que son capaces de penetrar con cada inhalación hasta 

los alvéolos pulmonares y de ahí pasar a la sangre. 

Además, existen evidencias de que el riesgo de experimentar un episodio cardiaco agudo 

se duplica en los diabéticos tipo 2 (no insulinodependientes) respecto a los que no 

padecen este trastorno. Los fumadores se exponen, igualmente, a un mayor peligro. 

CONDICIÓN DE CIUDAD DE ALTURA Y CON PENDIENTES PRONUNCIADAS 

Las emisiones de material particulado por procesos de combustión, sobre todo en los 

vehículos se acentúa por estar ubicado a mayor altitud respecto del nivel del mar, este 

fenómeno es generado por la modificación de las condiciones del proceso de combustión 

en general (condiciones termodinámicas del proceso de combustión) por lo que se debe 

tener una especial consideración de las emisiones de PM10 y PM 2.5 en ciudades de 

altura y su control debe ser llevado de mejor manera que ciudades con alturas menores 

respecto del nivel del mar. 

Además de esta razón, existe otra, las ciudades que poseen pendientes pronunciadas 

exigen mayor uso de combustibles y por ende la emisión de contaminantes para 

satisfacer la exigencia que representan las pendientes. Este fenómeno es agravado en 
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ciudades de altura donde los coeficientes de cálculo de emisiones de las unidades 

vehiculares se incrementan exponencialmente. 
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El valle del Cusco, donde se sitúa la cuenca atmosférica materia de estudio está 

delimitada por la sub cuenca del río Huatanay con 502.18 km2, tiene aproximadamente 31 

km de largo, empieza en las cumbres de los montes Sencca y Ulluchani, a 4 514 y 4 437 

msnm, respectivamente, y termina en el punto en el que el río Huatanay se encuentra con 

el Vilcanota. Se divide en dos vasos, la del Cusco y la de Oropesa. La primera, más 

ancha e importante, tiene 13,5 km de largo y se despliega entre el inicio del valle y la 

localidad de Angostura, donde se estrecha para formar un callejón de 250 m de ancho y 2 

km de largo y desembocar en la segunda. Esta tiene 15,5 km de largo y comprende 

desde el citado poblado hasta la laguna de Huaton, en el final del valle, en el sitio 

denominado Rumicolca.  

  

El valle está delimitado por dos sucesiones de montañas que se alinean a uno y otro lado 

del cauce del Huatanay, entre los que resaltan, por la ribera derecha Senca, Corcor, 

Apuyavira, Mama Simona, Quilque, Puquin, Molle Orco, Anahuarque, Huanacaure, 

Sacarra, Mutuy y Rumicolca y por la ribera izquierda Ulluchani, Fortaleza, Pucro, 

Catunga, Sequeray, Corao, Picol, Atascasa, Pachatusan, Pinagua y Piquillacta. 

 

Para el presente estudio se ha tomado en cuenta el sector de la cuenca con mayor 

actividad productiva, comercial y de servicio, que comprende hasta el sector denominado 

como Angostura, ubicado en el Distrito de San Jerónimo, denominándose a este sector 

como Zona de Atención Prioritaria (zona demarcada en el Gráfico 1.2 en color rojo). 
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Gráfico 1.1 cuenca atmosférica del Cusco  

 

Fuente: SENAHMI – Región Cusco – IMA / 2002. 
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Gráfico 1.2: Delimitación de áreas de la Cuenca Atmosférica del Cusco 

 

 

 

  

Fuente: 

Elaboración propia, basado en el Gráfico 1.1 

 

����*(2*5$)Ë$�<�&/,0$��
������*(2*5$)Ë$��
El Cusco está situado en la zona central y sur oriental del Perú. Ocupa gran parte del 

nudo oroGráfico del Vilcanota. Su diversidad y los cambios abruptos de paisaje y 

ecosistemas están principalmente asociados a la Cordillera de los Andes. Si ésta no 

existiera, el Cusco y el Perú en general, serían lugares tropicales.  

El Cusco limita por el Norte con las selvas de Junín y Ucayali; por el Oeste, con la selva 

de Ayacucho y la sierra de Apurímac; por el Sur, con las zonas altas de Arequipa y Puno; 

y por el Este con el gran llano amazónico de Madre de Dios. 

La característica que más destaca en el relieve regional es su variedad, ya que junto a 

altas cadenas montañosas (nevados Salkantay, Sacrarayoc, Ausangate, Hatunñaño, 

ubicados por encima de los 5,000 m.s.n.m.) se presentan luego superficies llanas unas y 

otras con ondulaciones bastante continuas (punas y altiplanicies del Cusco) ubicadas en 

altitudes comprendidas entre los 4,000 y 5,000 m. Por debajo de los 4,000 m. se 
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encuentran relieves y modelados variados según el tipo de roca y estructura geológica 

como crestones alargados y escarpados de valles profundos, al oeste de la región; 

colinas irregulares, a veces redondeadas y otras a manera de pequeñas mesetas 

cortadas por ríos, luego superficies planas o ligeramente inclinadas aledañas a los ríos 

(fondo de los valles Urubamba, Vilcanota y Paucartambo) ubicadas entre los 3,000 y 

3,500 m, en la sección central de la región. Hacia las secciones norte y oriental se 

presentan superficies muy escarpadas, colinas onduladas entre los 2,800 y 1,000 m. para 

finalmente extenderse en vastas llanuras tropicales como las de las provincias de La 

Convención, en altitudes que oscilan entre los 1,000 y 100 m. 

������&/,0$�
Los territorios del Cusco se hallan bajo la influencia macro-climática de grandes masas 

de aire provenientes de la selva sur oriental, del Altiplano, e incluso de la lejana región de 

la Patagonia. Los vientos de la selva sur implican inmensas masas de aire cargadas de 

humedad, que son impulsadas por los vientos alisios del oriente���
Los vientos que llegan del Altiplano peruano boliviano son más bien fríos y secos, al igual 

que los que provienen de la Patagonia y que por lo general suponen eventos de mayor 

escala, Estos ingresan por la zona sur oriental.  

Por otro lado, los vientos locales que se generan en los valles y en las llanuras del Cusco 

tienen la función de distribuir calor y humedad a lo largo del día.  

De manera general se distinguen dos estaciones climáticas: la estación de lluvias, de 

noviembre a marzo y la estación de secano, de abril a octubre.  

 

El Gráfico 1.3 muestra el comportamiento cíclico de la temperatura, donde se observa 

que la temperatura máxima, a través de  los años se mantiene constante, mientras que la 

temperatura mínima tiene variaciones fuertes alcanzando sus niveles mas bajos en los 

meses de secas, principalmente de mayo hasta agosto, donde la temperatura del aire en 

las primeras horas del día llega a valores bajo cero, lo mismo que en horas de la tarde y 

noche variando considerablemente el desplazamiento de las masas de aire sobre la 

cuenca del Cusco. 

El Gráfico 1.3 muestra el comportamiento de la Humedad Relativa que varía en 

aproximadamente 20% en las diferentes épocas del año. El periodo de lluvias es 

acentuado entre los meses de noviembre a abril con un promedio de 170 mm mientras 

que en los periodos de secano bajan drásticamente hasta lograr valores de 

aproximadamente 10 mm. Se observa adicionalmente que los periodos de lluvias tienen 
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su mayor valor en enero y febrero y que los valores de precipitaciones están 

descendiendo en estos últimos 3 años. 

 

Gráfico 1.3 Temperatura, Precipitación Pluvial en la estación meteorológica de Kayra 

(2001 al 2003) 

 

Fuente: Resumido de los datos del Anexo 1 

Gráfico 1.4 temperatura, humedad relativa y precipitación pluvial del año 1991 al 2001 

 

Fuente: Resumidos los datos del Anexo 1 
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Tabla 1.1 Parámetro Meteorológico: Dirección del Viento, Velocidad y Temperatura 

Evaluación de la Calidad del Aire-Ciudad del Cusco del 12 al 21 de Junio 2002 

VELOCIDAD TEMPERATURA 

ESTACIÓN FECHA DIRECCIÓN  (m/s) ( ºC ) 

12/06/2002 E  -  W 0.0-0.3 12.3 

15/06/2002 NE 

.  -  SW 

0.9-2.9 15.6 

16/06/2002 N  -  S 2.7-5.6 16.6 

17/06/2002 W  -  E 0.3-6.0 23.3 

SENATI 

  

  

  18/06/2002 NE  -  SE 0.3-2.4 25.4 

15/06/2002 N  -  S 0.3-1.4 13.7 

16/06/2002 S  - N 0.0-1.1 10.1 

17/06/2002 S  -  N 0.2-0.9 9.3 

18/06/2002 S  -   N 0.6-0.9 10.3 

20/06/2002 E  -  W 0.3-0.6 12.3 

PARANINFO 

  

  

  

  21/06/2002 E  -  W 0.0-0.6 12.6 

14/06/2002 N -   S 0.2-0.4 27 

16/06/2002 E  -  W 0.0-0.5 17.8 

17/06/2002 NW  -    SE 1.4-3.0 15.8 

18/06/2002 W  -   E 0.3-1.1 27.7 

C. S. SANTA 

ROSA 

  

  20/06/2002 SE   -  NW 0.6-2.3 21.3 

17/06/2002 N  -  S 0.3-3.9 22 

18/06/2002 E  -  W 1.0-3.9 17.3 RED 
NORTE 
CUSCO 

  20/06/2002 E  -  W 0.2-0.7 19.3 

Fuente: Línea Base – Cusco 2004. 
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����75$163257(�(�,1'8675,$��
Basado en el inventario de emisiones el parque automotor del Cusco para el año 2002 y 

retirando las 100 unidades entre remolques y semi-remolques  hacen un total de 35110 

vehiculares como se muestra en la Tabla 1.2  

 

Tabla Nº 1.2 Parque automotor en la cuenca atmosférica del Cusco. 

Automóvil 3693 

Bus 6995 

Camión 1415 

Camioneta 4293 

Combi 3706 

Taxi 15008 

727$/� ������
      Fuente: Inventario de emisiones Cusco 2004 

 

El Ministerio de Transporte tiene un registro de unidades vehiculares de todo el 

Departamento del Cusco que sobre pasa las 38 000 unidades para el 2003 y que sobre 

pasara las 41 500 unidades para fines del 2004, tal como se ve en la tabla 1.3 
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Tabla Nº 1.3 Perú: Proyecciones del Parque Vehicular Estimado, 

 Según Departamento: 2004 

'(3$57$0(172� ����� ������

7$6$�
3520(',2�
$18$/�

TOTAL NACIONAL 1,290,471 1,324,204 2.6 

APURIMAC 3,747 4,242 13.2 

AREQUIPA 78,025 82,646 5.9 

AYACUCHO 4,558 5,000 9.7 

CUSCO 38,030 41,589 9.4 

LIMA 846,227 855,787 1.1 

MADRE DE DIOS 695 727 4.6 

MOQUEGUA 8,773 9,097 3.7 

PUNO 26,645 27,687 3.9 

TACNA 32,366 34,576 6.8 

* Proyección  

Fuente: RESUMEN de OGPP - DIRECCION DE INFORMACION DE GESTION Elaboración: OGPP - DIRECCION DE 

INFORMACION DE GESTION (Pagina Web. Ministerio de Transportes) 

 

Tabla Nº 1.4 Perú: Parque Vehicular Nacional Estimado, Segun Clase de Vehiculo, 1999 - 

2003 

&/$6(�'(�9(+Ë&8/2� ����� ����� ����� ����� �����
727$/� ���������� ���������� ���������� ���������� ����������
 Automóvil 565,821 580,710 597,306 610,434 621,553 
 Station Wagon �������� �������� �������� �������� ��������
 Camioneta Pick Up 142,819 143,871 144,353 144,264 144,815 
 Camioneta Rural 101,342 108,184 115,002 120,213 125,501 
 Camioneta Panel 18,040 19,498 20,408 22,984 24,123 
 Ómnibus ������� ������� ������� ������� �������
 Camión 97,259 100,845 102,901 105,449 105,467 
 Remolcador 12,630 13,790 14,565 15,164 15,300 
 Remolque y semi -

Remolque 
13,376 14,920 16,415 17,605 17,801 

Fuente: OGPP - DIRECCION DE INFORMACION DE GESTION (Pagina Web. Ministerio de Transportes) 

�
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De la tabla precedente, a nivel nacional se tiene un aumento del 3.6% anual en promedio, 

la clase vehicular con mayor tasa de incremento son los vehículos Station Wagon y 

Automóviles (4.2% anual) y el de menor crecimiento son los Buses (0.2% anual); esta 

tendencia nacional también se refleja en el parque automotor del Cusco. 

����2&83$&,Ï1�35,1&,3$/�
Según el último censo (INEI 1993), existen 276,295 personas ocupadas de 15 y 

más años de edad en toda la Región Cusco excluyendo a los que no 

especificaron ocupación principal. 

Según la Ocupación Principal, los trabajadores de servicios, a nivel departamental 

son 85,284, que representan el 30,9% del total de ocupados (trabajadores 

calificados y no calificados). Le sigue en importancia los trabajadores agrícolas 

con 111,644 personas, esto es, el 40,4% de la población ocupada de 15 y más 

años de edad.  

A nivel provincial, el mayor número de Trabajadores Agrícolas Calificados se 

encuentra en Paucartambo con 76,1%, Paruro con 65,0%, Anta con 63,9%, 

Chumbivilcas con 61,3%, y Acomayo con 60,5%. 

Los Trabajadores Agrícolas No Calificados se ubican en mayor proporción en las 

provincias de Cusco (25,0%) y Espinar (23,7%). 

Los Trabajadores No Calificados de Servicios, que comprenden, entre otros, a los 

peones agropecuarios, obreros de la industria manufacturera y vendedores 

ambulantes, se encuentran en mayor proporción en las provincias de 

Quispicanchis con 35,7%, Canas con 31,1%, Acomayo con 27,4% y Paruro con 

26,1%. 

 

De la tabla Nº 1.5 se aprecia que la actividad industrial no es significativa, por lo 

que no aparece como ocupación en los censos realizados por INEI. 
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Tabla Nº 1.5 Departamento de Cusco: Distribución de la Población  Ocupada de 

15 y Mas Años, Según Ocupación Principal: 1993  

TOTAL OCUPACIÓN PRINCIPAL 
  ABSOLUTO % 
Total 1/ 276 295 100,0 
Directivos 1 759 0,7 
Profesionales 21 803 7,9 
Técnicos 6 431 2,3 
Jefes Y Empleados De Oficina 7 274 2,6 
Trabajadores Calificados Servicios 26 842 9,7 
Trabajadores Agrícolas Calificados 111 644 40,4 
Trabajadores Agrícolas no Calificados 38 763 14,0 
Trabajadores no Calificados Servicios 58 442 21,2 
Otra  3 337 1,2 

1/ Excluye a los que no especificaron ocupación principal.  

FUENTE: INEI - CENSOS NACIONALES DE 1993. 

 

����32%/$&,Ï1�<�'(6$552//2�85%$12��
El Cusco, mundialmente conocido por su esplendoroso pasado y la importancia de la 

evolución de la cultura por mérito propio, ostenta muchos títulos de honor, tales como 

Patrimonio Cultural de la Humanidad, Patrimonio Cultural del Mundo, Capital 

Arqueológica de América y  otros galardones que le hacen merecedor de un sitial muy 

especial en la cultura del Perú y del mundo. Cusco es un típico ejemplo de fusión cultural, 

por haber heredado monumentos arquitectónicos y obras de arte de valor incalculable 

que van a la par con la enorme riqueza natural de sus diversos ecosistemas, razón por la 

cual constituye el primer destino turístico del Perú. 

 

������&$5$&7(5Ë67,&$�*(1(5$/(6�
La provincia de Cusco tiene una extensión de  617.00 Km2  y cuenta con 8 distritos. El de 

mayor altitud es el distrito de Ccorca, con 3635 m.s.n.m., seguido del distrito de Poroy 

con 3570 m.s.n.m. 
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Tabla Nº 1.6 Distritos de la provincia del Cusco 

120%5(�
',675,72�

ÈUHD�
.P � ��

Cusco 166.22 

Ccorca 188.56 

Poroy 14.96 

San Jerónimo 103.34 

San Sebastián 89.44 

Santiago 19.73 

Saylla 28.37 

Wanchaq 6.38 

                        FUENTE: Instituto Nacional De Estadística E Informática  - INEI 2002 

El distrito de mayor población es Cusco, el distrito de Wanchaq es el único en la Región 

Cusco que cuenta con población 100% Urbana. 

 

������32%/$&,Ï1���
La población de la provincia del Cusco para el año 2003 se muestra en la Tabla Nº 1.7, 

esta población es la ubicada dentro de la cuenca atmosférica de atención prioritaria para 

el mejoramiento de la calidad del aire, indicándose la división por grupos de edad, y los 

distritos mas poblados. 



�� �� � � �� � 	 
� �� � �  �� �� �  � � � � �� � � �� �� � �� � � � ��� �� � � � 
 �� �  � �  �  !  � � �  �� " � � ��# $% % &

FUENTE: Perú: Estimaciones de Población por Años Calendario y Edades Simples 1970-2025- INEI. 
Perú: Proyecciones de Población Departamental por Años Calendario y por Grupo de Edad 1995-2015- INEI. 
MINSA -Oficina De Estadística E Informática-Oficina Ejecutiva De Estadística 
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CUSCO            
103,881  

               
2,517  

               
2,469  

               
2,464  

               
2,459  

               
2,461  

             
12,318  

             
12,556  

               
7,043  

               
4,606  

CCORCA                
2,920  
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68  
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201  
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POROY                
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415  
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2,069  
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21  
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118  

                    
65  
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1,449  

               
1,445  

               
1,444  

               
1,442  

               
7,208  

               
7,288  

               
4,123  
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230  
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179  
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FUENTE: Perú: Estimaciones de Población por Años Calendario y Edades Simples 1970-2025- INEI. 
Perú: Proyecciones de Población Departamental por Años Calendario y por Grupo de Edad 1995-2015- INEI. 
MINSA -Oficina De Estadística E Informática-Oficina Ejecutiva De Estadística 

 



������85%$1,602��
La distribución de la población en forma desequilibrada; crecimiento inorgánico de la 

ciudad y en muchos de los casos en forma espontánea y sin control, asociada a la 

inseguridad ciudadana, caracterizada  por el proceso de degradación social, escasez de 

protección individual y colectiva, la proliferación de  prácticas delictivas que ponen en 

permanente riesgo la vida, la salud y la propiedad de los ciudadanos principalmente en 

las ciudades con mayor volumen poblacional, generada por el incremento de la pobreza 

urbana por la falta de empleo que no permiten a las familias satisfacer sus mínimas  

necesidades vitales y el centralismo, impiden la organización y distribución de la 

población  con fines  de desarrollo integral y sostenido. 

La limitada gestión de los órganos de gobierno local impide orientar los procesos de 

control y desarrollo urbano, así como la dotación de servicios básicos y equipamiento  de 

apoyo a la producción, además de la superposición de funciones de las entidades 

públicas en la atención  de  los servicios urbanos, limita  la eficiencia  de su prestación.  

Los factores contaminantes del medio urbano, muestran una tendencia al alza, sobre 

todo en áreas de mayor pobreza  por la alta concentración poblacional y las mínimas 

condiciones de vida y el permanente deterioro de los centros histórico-monumentales, 

originado por la falta de financiamiento y gestión, atentan contra su recuperación y  

tratamiento adecuado y sostenido. 

Los patrones de ocupación del suelo no urbano, según tipo de poblamiento, tenencia y 

nivel de habilitación se pueden agrupar en dos: 

Invasión – formalización – urbanización progresiva. 

Urbanización previa – adquisición – inscripción registral. 

El primero de los patrones prima a nivel nacional, con la consiguiente carencia 

mayoritaria de derechos de propiedad reconocibles, insuficientes e inacabadas obras de 

urbanización. Patrón que se repite a lo largo del territorio nacional con la consiguiente 

extensión urbana de los centros de población hacia las faldas de los cerros, márgenes de 

los ríos, terrenos eriazos y terrenos de cultivo. 

El uso del suelo urbano está supeditado a las normas de zonificación, y el del suelo no 

urbano a las normas de zonificación integración al área urbana y habilitación urbana. 

Estas, se recogen en los Planes Urbanos, Reglamento Nacional de Construcción,  

Código del Medio Ambiente y normas afines, como la Ley General de Habilitación Urbana 

y  los Reglamentos Provinciales aprobados mediante Ordenanzas Municipales. 
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En términos globales, las normas existentes no facilitan ni promueven el uso eficiente del 

suelo en términos de inversión,  calidad urbana y residencial, como tampoco garantizan 

derechos de terceros. En cambio, propician la baja densidad residencial, el crecimiento 

expansivo de sectores residenciales, relativa repercusión del valor del suelo en el precio 

final de las edificaciones, marcada distancia física y económica respecto del 

equipamiento económico y social, dilación o pérdida de oportunidades de inversión etc. 

 

����,'(17,),&$&,Ï1�'(/�352%/(0$��
������'(6&5,3&,Ï1�'(�/$6�)8(17(6�'(�&217$0,1$&,Ï1�'(/�$,5(��
En el Inventario de Emisiones, se realiza un conteo de las fuentes emisoras que en 

resumen se muestran en los Gráficos 1.5 y 1.6, el detalle de este análisis se encuentra en 

el Apéndice 01 del presente trabajo. 

 

Gráfico 1.5 'LVWULEXFLyQ��GH�HPLVLRQHV�GH�FRQWDPLQDQWHV�&XHQFD�DWPRVIpULFD�GHO�
&XVFR�

 

Fuente: Anexo 1 - Gráfico A1.7 

El Gráfico 1.5 muestra el perfil de emisiones generados en la cuenca atmosférica del 

Cusco. 
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Gráfico 1.6 (PLVLRQHV�&XHQFD�$WPRVIpULFD�GHO�&XVFR��5HVSRQVDELOLGDGHV�

 

Fuente: Anexo 1 – Gráfico A1.8 

 

La conclusión a la que arriba la Línea Base es que la mayor cantidad de contaminantes  

son aportados principalmente por aquellas� actividades que involucran procesos de 

combustión, distribuidas las responsabilidades como muestra el Gráfico 1.6 y recayendo 

sobre el PM10 como principal contaminante emitido en la cuenca atmosférica del Cusco. 

El Gráfico 1.6 muestra la responsabilidad que cada sector de la actividad económica de la 

ciudad del Cusco ejerce; las mayores fuentes de emisión de contaminantes, como son el 

PM10, SOx, NOx, CO, COV y Pb casi en todas estas categorías de contaminantes la 

responsabilidad de la emisión de estos contaminantes recae sobre el parque automotor y 

el sector transporte público de pasajeros en particular; de lo que se puede deducir, 

tomando acciones sobre esta actividad en particular se generan importantes niveles de 

reducción de emisiones de los diferentes parámetros citados. 

Cabe mencionar que las acciones que se tomen sobre cualquiera de los sectores de la 

actividad económica listados en el Gráfico 1.6 se genera un efecto multiplicador, puesto 

que se reduce uno de los parámetros con acciones puntuales y los demás parámetros 

también sufren una baja de los niveles reportados, por lo que se logra un beneficio 

implícito adicional que favorece a la calidad del aire de la cuenca atmosférica. 
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La evaluación de la calidad del aire en la ciudad del Cusco ha sido realizada por DIGESA 

existiendo datos para los años 2000, 2002, 2003 y 2004,  

La Tabla Nº 1.8 muestra los valores  de concentración de los diferentes contaminantes 

dados como Estándares de Calidad del Aire (ECA) vigentes y bajo los cuales se 

desarrollarán las discusiones para la presente Línea Base. 

Tabla Nº 1.8 (VWiQGDUHV�1DFLRQDOHV�GH�&DOLGDG�$PELHQWDO�GHO�$LUH��PJ�P�� 
  Forma del Estándar  

Contaminantes Periodo Valor Formato Método de análisis 

Anual 80 Media aritmética anual 
SO2 

24 horas 365 NE mas de 1 vez al año 

Fluorescencia UV 

 

Anual 50 Media aritmética anual 

PM 10 
24 horas 150 

NE mas de 3 veces al 

año 

Separación inercial 

 

8 horas 10000 Promedio móvil 
CO 

1 hora 30000 NE mas de 1 vez al año 

IR no dispersivo 

 

Anual 100 Promedio aritmético anual 

NO2 
1 hora 200 

NE mas de 24 veces al 

año 

Quimiluminiscencia 

 

Pb* Anual 0.5 
NE mas de 4 veces al 

año 

Método para PM 10 

(EAA) 

NE   No Exceder 
Fuente Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire – DS 074-2001-PCM 
* DS 069-2003-PCM 
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La información de los resultados de los monitoreos no ha sido de fácil acceso, debido a 

que los funcionarios de la DESA Cusco, tampoco cuentan con ella, debiendo haberse 

obtenido de la pagina Web de la DIGESA y de Swisscontact; la realización de las pruebas 

de monitoreo se realizaron con equipos automáticos para los siguientes contaminantes, 

Dióxido de Azufre, Monóxido de carbono, y partículas menores a 10 micras (PM10); como 

también por métodos de Florescencia UV (S02), Separación inercial (PM10), IR no 

dispersivo (CO), Quimiluminiscencia (NO2),  

Los puntos de toma de muestra ha sido definido por los especialistas de DIGESA 

basados en criterios de ubicación por vientos y fuentes emisoras de contaminantes, entre 

el 28 de septiembre al 3 de octubre del año 2000 y de 12 al 20 de junio del año 2002, del 

19 al 26 de agosto del 2003, del 17 al 23 de febrero del 2004, estos periodos de tiempo 

se han caracterizado por los siguientes acontecimientos climatológicos: 

 

Tabla 1.9: Condiciones climáticas en el periodo de monitoreo 

Condición 

Del 28 al  

30 de 

setiembre 

del 2000 

Del 01 al 

03 de 

octubre 

del 2000 

Del 12 al  

20 junio 

del 2002 

Del 19 al  

26 agosto 

del 2003 

Del 17 al  

23 febrero 

del 

2004*** 

Temperatura mínima (ºC) -1.8 3.3 -4.9 2* 6.0 

Temperatura máxima (ºC) 20.7 21.4 20.8 20* 20.65 

Precipitación pluvial (mm) 13.9 147.7 18.5 10** 198.1 

Temporada SECA LLUVIA SECA SECA LLUVIA 

* Promedios multianuales de temperaturas máximas y mínimas, Periodo 1953-1991 

** Promedios multianuales de precipitación acumulada mensual, Periodo 1950-1991 
*** Temperatura Y Precipitación. Estación ANTA, 2000-2001. Estación a cargo del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología (SENAMHI) 
Fuente: Resumen de “Evaluación De La Calidad Del Aire En La Ciudad De Cusco” – DIGESA Años 2000, 20002, 2003 y 
2004. 

 

Se puede advertir de la Tabla Nº 1.9 que las condiciones climatológicas para las fechas 

indicadas han variado entre la estación y periodos de secas o bajas precipitaciones 

pluviales, referente a las temperaturas se observa que hay un rango de temperaturas de 

aproximadamente 12ºC entre la temperatura máxima y mínima diaria, lo que influye 



Plan  “A  L i m pi ar  el  A i r e”  – CON A M  Cu sco                   

 28 

sustancialmente en las velocidades de dispersión de los contaminantes, es decir que en 

los periodos de mayor temperatura se tienen las mayores emisiones de contaminantes y, 

en contraposición, en horarios de temperaturas mínimas (noches y madrugadas) se 

tienen las menores emisiones de contaminantes, por otra parte, los gases cambian de 

propiedades termodinámicas entre estos periodos de tiempo, afectados por la 

temperatura y presión atmosféricas, así: a mayor temperatura hay mayor posibilidad de 

favorecer la dispersión de los contaminantes y en contraposición, a menor temperatura se 

dispersan con mayor dificultad los contaminantes. 

Los Gráficos que a continuación se presentan están elaborados con los datos de los 

monitoreos realizados por DIGESA en los periodos de tiempo señalados anteriormente. 

 

Gráfico 1.7 3URPHGLR�HPLVLRQHV�&2�QRUPD�(&$��K 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Línea Base  
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Gráfico 1.8 3URPHGLR�(PLVLRQHV�&2�QRUPD�(&$���K 

Fuente: Línea Base  

 

Los Gráficos 1.7 y 1.8 han sido adquiridos por monitoreo realizado en las instalaciones de 

SENATI ubicado en el distrito de Wanchac por el método de muestreo automatizado 

(infrarrojo no dispersivo), se tiene un reporte horario de los datos tomados para los 

periodos de tiempo señalados en el Anexo 3, los promedios, tanto horario (Gráfico 1.8) 

como para 8 horas (Gráfico 1.7). 

La norma nacional del ECA indica que para una lectura en periodos de 8 horas no debe 

exceder el valor de CO a 10000 ug/m3 y la misma norma indica que para periodos 

horarios no debe exceder la concentración de CO a 30000 ug/m3, en ambos casos, para 

los puntos muestreados y en las condiciones indicadas ninguno de los puntos 

muestreados superan los valores de la ECA. 

Para la norma horaria, el mayor valor se da en las últimas horas del día e inicios de la 

noche de manera similar en las primeras horas del día la concentración es mayor, en 

ninguno de los casos llega al valor del estándar de calidad de aire. 

La presencia de mayor cantidad de CO en las primeras horas del día y finales se debe a 

que en estos horarios hay mayor circulación vehicular, bajas de temperatura y poca 

dispersión de los contaminantes por velocidades de viento bajas, mientras que al 

revelarse el medio día la temperatura aumenta a un valor máximo, habiendo mayor 

posibilidad de dispersión de los contaminantes por aumento de la circulación de viento  
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Gráfico 1.9  3URPHGLR�GH�HPLVLRQHV�30����QRUPD�(&$����K�

         Fuente: Línea base 

El Gráfico 1.9 muestra los valores promediados del periodo de análisis en el año 2002 

para medir la concentración de PM 10, también se han hecho las mediciones en las 

instalaciones de SENATI, se ha detectado en el periodo de tiempo de muestreo 57 ug/m3 

de PM 10, valor que está por debajo de la norma de calidad ambiental ECA que indica 

que para periodos de muestreo de 24 horas el valor no debe exceder a 150 ug/m3. 

Gráfico 1.10 �3URPHGLR�HPLVLRQHV�GH�3E��6LQ�1RUPD�SDUD�FRPSDUDU�
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Línea base 
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En el caso del plomo, se ha realizado un monitoreo que abarca 8 días, mientras que el 

ECA y otras normas internacionales indican que los periodos de muestreo de Pb deben 

ser mensuales, trimestrales y anuales, cada uno de estos periodos con valores propios, 

en el presente caso, no es posible analizar bajo ninguna norma, empero, por los valores 

determinados en los diferentes puntos de monitoreo, se observa que los valores son 

bastante bajos, que difícilmente llegan a la norma más próxima (ECA un mes) que es de 

1.5 ug/m3, siendo los valores aproximadamente un décimo de la norma, por lo que se 

concluye que los valores no excedan la norma ECA para un mes. 

Gráfico 1.11 3URPHGLR�HPLVLRQHV�GH�376�VHJ~Q�QRUPD�(&$����K�
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuente: Línea base 

El monitoreo de PTS, incluyen todas las partículas de diferentes tamaños, incluyendo a 

los PM10 y PM2.5, se observan los valores en el Gráfico 1.11. Las zonas que tienen un 

mayor tránsito vehicular son las que presentan mayores valores, así es que por ejemplo 

para el punto “Paraninfo Universitario” ubicado en la Plaza de Armas del Cusco se tiene 

el menor valor de PTS, por las siguientes razones: 

• La velocidad que pueden lograr desarrollar los vehículos por esta zona es 

bastante baja, respecto de los otros sectores. 

• Hay restricción para la circulación de unidades vehiculares de alto peso (mayor 

tonelaje). 

• Las vías están limpias, no hay polvo ni tierra acumulada por efecto de las lluvias, 

si esto sucediera, es limpiado inmediatamente, reduciendo la posibilidad de 

realizar emisiones fugitivas de polvo del tráfico vehicular. 
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En contraposición, las demás vías tienen mayores valores de PTS emitidos por que son 

zonas con alto tránsito vehicular (o próximas a ésta), está permitido el tránsito vehicular 

de unidades de mayor tonelaje y las vías no están libres de tierras que los vehículos 

puedan lanzar a la atmósfera por efecto del rodamiento de las llantas. 

Uno de los puntos que ha mostrado estar cerca del estándar de calidad del aire ECA para 

24 horas es el Centro de Salud de Santa Rosa ubicado en el distrito de San Sebastián, 

donde se desarrollan altas velocidades en la circulación de las unidades vehiculares, 

bastante material terroso arrastrado por las lluvias hacia la autopista y confluencia de 

otras circunstancias como el tipo de vehículos que transita por esta avenida. 

Además los PTSs son generados por otras actividades que no necesariamente son el 

transporte vehicular. 

Gráfico 1.12 3URPHGLR�HPLVLRQHV�12 I �QRUPD�206����K�
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: línea base  

 

Para las emisiones de NO2 la ECA reglamenta valores anuales y horarios, mientras que 

el monitoreo ha registrado datos para 24 horas, por lo tanto la norma OMS para 24 horas 

se realiza el análisis correspondiente. De los datos reportados se puede apreciar que en 

los puntos que tienen alta circulación vehicular es que se tienen valores altos, donde hay 

mayor posibilidad de dispersión por efecto de vientos, como por ejemplo el Centro de 

Salud de Santa Rosa (San Sebastián) los valores se atenúan, esto debido a que hay 

mayor posibilidad de dispersión a pesar de que el tránsito de las unidades vehiculares es 



Plan  “A  L i m pi ar  el  A i r e”  – CON A M  Cu sco                   

 33 

bastante profusa; por el contrario no hay mucho efecto dispersivo en la zona céntrica, 

rodeado de edificaciones que dificultan la circulación del aire, siendo registrado por estas 

estación de monitoreo instalada en el Hotel Cusco, municipalidad de Wanchac, Hostal 

Diana y SERPOST. Mientras que otras zonas que no reciben alto tránsito vehicular como 

SENATI, Paraninfo UNSAAC, entre otros los valores son mas bien bajos en comparación 

con otras zonas y la norma de calidad de aire de la OMS. 

Para este contamínate tampoco se han sobrepasado los valores de referencia. 

 

Gráfico 1.13 3URPHGLR�HPLVLRQHV�GH�62 I �HQ����K 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: Línea base  

Para el caso del SO2 la norma ECA señala que para un periodo de toma de muestra de 

24 horas, el valor de referencia es 365 ug/m3, todos los valores muestreados están muy 

por debajo de este valor en todos los puntos de muestreo. A semejanza del caso 

analizado para NO2, los puntos de mayor concentración son los que no tienen 

posibilidades de velocidades altas de vientos que permitan la dispersión de los gases de 

SO2. 



 

Tabla Nº 1.10 5HVXPHQ�GH�ODV�FRQFOXVLRQHV�GH�ORV�0RQLWRUHRV�GHVDUUROODGRV�ORV�DxRV������������������\������SRU�',*(6$ 

 Monitoreo 

Contam

inante 
1999 2002 2003 2004 

SO2 No superaron el Lineamiento 

OMS para 24 horas de 125 

ug/m3. 

Ningún valor individual, así 

como el promedio exceden el 

ECA de 365 ug/m3 para 24 

horas  

Los valores obtenidos están 

muy por debajo de su 

respectivo Estándar ó Valor 

Guía empleado 

CO No superan el Lineamiento de la 

OMS para 1 hora de 26.2 ppm 

No superan en todos los días 

los estándares de Calidad de 

aire. (ECA – 1 hora = 30 000 

ug/m3). 

En la estación de muestreo E-1 

(SENATI) presentó 

concentraciones muy por 

debajo de su estándar de 

Calidad Ambiental de 30 000 

ug/m3 para 1 hora. Las 

concentraciones horarias 

obtenidas los primeros días de 

monitoreo fueron más elevados 

que lo obtenido los últimos días 

de monitoreo  
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NO2 No superan el Lineamiento de la 

OMS para 24 horas de 150 

ug/m3 

No exceden el Valor Guía de 

la OMS de 150 ug/m3 para 24 

horas 

Todos los valores de NO2, 

incluyendo sus promedios, 

están muy por debajo de su 

respectivo Valor Guía 

Los valores obtenidos están 

muy por debajo de su 

respectivo Estándar ó Valor 

Guía empleado 

PTS ([FHGLHURQ el Lineamiento de la 

OMS para 24 horas de 120 

ug/m3.�

12 exceden el valor obtenido 

con el estándar de la EPA de 

260 ug/m3 para 24 horas.�

Los valores de PTS y PM2.5 

obtenidas en E-3 (C.S. Santa 

Rosa), presentó 

concentraciones elevadas que 

superan su respectivo estándar 

durante algunos días de 

muestreo 

Los valores hallados en las 

estaciones evaluadas, inclusive 

el promedio por estación, están 

por debajo del respectivo 

Estándar 

PM 10 Todas las concentraciones 

registradas en Partículas 

Menores a 10 Micrones (PM10), 

determinadas en los puntos de 

muestreo ubicados en el Hotel 

Cusco y en la Facultad de 

Derecho�H[FHGHQ el lineamiento 

de la OMS para 24 horas de 70 

ug/m3 

El promedio de 24 horas está 

por debajo del ECA para 24 

horas (150 ug/m3). 
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PM 2.5  Comparando los valores 

obtenidos con el Valor 

Referencial de 65 ug/m3 para 

24 horas, se puede apreciar 

que todos los valores 

determinados en las 

estaciones de muestreo, 

están por debajo del 

mencionado estándar. 

Los valores de PTS y PM2.5 

obtenidas en E-3 (C.S. Santa 

Rosa), presentó 

concentraciones elevadas que 

superan su respectivo estándar 

durante algunos días de 

muestreo 

Los valores hallados en las 

estaciones evaluadas, inclusive 

el promedio por estación, están 

por debajo del respectivo 

Estándar 

Pb  El plomo registró 

concentraciones por debajo 

del ECA (cabe menciona que 

el estándar referido son 

promedios mensuales de 1.5 

ug/m3, y los valores 

obtenidos son promedios de 

24 horas). 

Al comparar los valores de 

Plomo con el estándar de 

Calidad Ambiental de 1.5 

ug/m3 mensual, se tiene que 

todos los valores están por 

debajo de dicho estándar 

El plomo registró 

concentraciones por debajo del 

Estándar Nacional de Calidad 

del Aire, cabe menciona que el 

estándar referido es promedio 

mensuales de 1.5 g/m3, y los 

valores obtenidos son 

promedios de 24 horas. 



Plan  “A  L i m pi ar  el  A i r e”  – CON A M  Cu sco                   

 37 

PS  De 25 muestras para PS, 19 

(76%) de ellas sobrepasan 

los Lineamientos OMS 

mensual detectado en los 

puntos de muestreo 

seleccionados el presente 

estudio. Lineamientos OMS = 

0.5 mg/cm2/mes. En cuanto a 

Partículas Sedimentables el 

76% de las muestras 

sobrepasan los Lineamientos 

OMS mensual   

Fuente: Resumen de los informes de “Evaluación de la Calidad del Aire en la Ciudad de Cusco”  realizado para los años 1999,  2002 al 2004 por DIGESA.  
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De la Tabla Nº 1.10 los investigadores han realizado un análisis de lo ocurrido en el 

periodo de muestreo, para el interés del presente trabajo, se pretenden establecer 

comparaciones para observar la evolución de los niveles de concentración de los 

diferentes contaminantes. 

Para el PTS y PM 10 ha sufrido un cambio entre periodos de monitoreo, para el año 

1999 había excedido el estándar de referencia, mientras que para el año 2002 está por 

debajo del estándar de referencia, puede deberse a que esta ocurrencia no ha sido 

determinada en el mismo punto de monitoreo, por otra parte las condiciones climáticas 

han sido diferentes. 

Los demás contaminantes han mantenido la tendencia, por debajo de la norma de 

referencia. 

����,03$&72�'(�/$�&217$0,1$&,Ï1�'(/�$,5(�(1�/$�62&,('$'��
Este enfoque permite interpretar la acción de la contaminación sobre los ciudadanos 

expuestos a la acción de los contaminantes sobre su salud, actividades cotidianas y 

sobre su entorno. 

Según los estudios realizados por la Asociación de Comunicadores Sociales Calandria 

(A.C.S. Calandria), en el Informe de Encuesta Sobre Calidad del Aire. Arequipa, Cusco 

y Trujillo del mes de junio del 2004 se advierte la existencia de una conciencia 

ciudadana respecto de la calidad del aire que respiramos y la necesidad de tomar 

medidas de acción que permitan mejorar la calidad del aire en la ciudad del Cusco. 

������(678',26�(3,'(0,2/Ï*,&26��
Al momento de realizar el presente documento de Línea Base para poder implementar 

el Plan A Limpiar el Aire, no se cuenta con el estudio epidemiológico que permita dar 

una mejor interpretación de lo que acontece en la cuenca atmosférica del Cusco, las 

interacciones entre las emisiones de contaminantes y la salud de la población 

expuesta, por lo que se toma como referencia la publicación de la Dirección Regional 

de Salud Cusco - Unidad de Estadística e Informática, donde publica la evolución de 

diferentes cuadros clínicos en base del tiempo atendidos en los nosocomios y centros 

de salud de la ciudad, la publicación para el periodo comprendido entre el año 1995 y 

2001, la información se ha resumido en el Gráfico 1.14 para las enfermedades que 

tienen vinculación con los diferentes contaminantes atmosféricos. 

Se debe aclarar que no necesariamente los casos expuestos son originados en su 

totalidad por contaminantes atmosféricos, sino que también deben tener otros 
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orígenes y cuadros clínicos, pero como una aproximación se puede tomar como 

referencia. 

Gráfico 1.14 ,QFUHPHQWR�GH�LQIHFFLRQHV�UHVSLUDWRULDV�DJXGDV�GLIHUHQWHV�DO�UHVIULy�
FRP~Q�VHJ~Q�SREODFLyQ�GHO�DxR������DO�����. 

 

 FUENTE: Resumen tomado de la Dirección Regional de Salud Cusco - Unidad de Estadística e Informática.    

 

Del Gráfico 1.14 respecto de las enfermedades que puede ser atribuibles a casos de 

exposición a contaminantes, en el acápite denominado como “otras infecciones 

respiratorias agudas” se refiere principalmente al incremento de estas según avanzan 

los años; desde un punto de vista ambiental, puede deberse al incremento de las 

actividades humanas que también incrementan sus emisiones, así, para el año 1996 

se tiene el menor número de casos atendidos por enfermedades infecciones 

respiratorias agudas, a partir de ese año en adelante se incrementan los casos, 

siempre manteniendo una pendiente ascendente, superior al crecimiento de la 

población; cebe resaltar que estos datos solo corresponde a los centros de salud del 

Ministerio de Salud y no consignan datos de la seguridad social ni centros 

asistenciales privados. 
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Gráfico 1.15 3ULQFLSDOHV�JUXSRV�GH�FDXVDV�GH�GHIXQFLRQHV�UHJLVWUDGDV�SRU�VH[R��
VHJ~Q�OLVWDGR����� 

 

                    

Fuente: Resumen del Informe Estadístico De Defunción - MINSA - Oficina De Estadística  e Informática 

 

El Gráfico 1.15 muestra el total de defunciones generadas en el Departamento del 

Cusco, aunque este no es un cuadro que refleje lo acontecido en la cuenca 

atmosférica materia de estudio, pero hace ver que la mayor parte de defunciones se 

dan por IRAs y proporciones inferiores al tercio de ocurrencias por otras afecciones 

YLQFXODEOHV a exposiciones de contaminantes ambientales. Se debe indicar que una 

parte importante de estas defunciones fueron dadas en otras provincias (no vinculadas 

a la cuenca atmosférica del Cusco); el segmento de población masculino, tiene 

mayores causas de defunción, respecto del grupo femenino, invirtiéndose el caso 

frente a la mortalidad por  insuficiencia cardiaca. Este Gráfico muestra únicamente una 

probabilidad para el tema analizado, no es concluyente. 

 

 

 

 

 



Plan  “A  L i m pi ar  el  A i r e”  – CON A M  Cu sco                   

 41 

 

Gráfico 1.16 3REODFLyQ�HVWLPDGD�SRU�JUXSRV�GH�HGDG�±�&XVFR����� 

 

Fuente: Resumen tabla 1.7.

 

El Gráfico 1.16 muestra la composición por edades de la población de los distritos 

involucrados en el análisis para la cuenca atmosférica. En todos los distritos se 

observa que el mayor grupo de edades está comprendido entre los 5 a 9 años y de 10 

a 14 años, esta población es especialmente sensible a posibles afecciones corporales 

por efecto de compuestos contaminantes, el otro grupo de interés es el de personas 

mayores de 55 años de edad, que también son sensibles a estos agentes 

contaminantes. Esta figura muestra que es de importancia enfocar esfuerzos para 

preservar el medio ambiente. 

 

������&$0%,26�$0%,(17$/(6�$62&,$'26�$�/$�&217$0,1$&,Ï1�'(/�$,5(��
Desde hace un tiempo razonable, la ciudadanía ha reconocido como un problema la 

contaminación ambiental, sobre todo vinculados con la quema de pastizales en los 

valles interandinos del Cusco, fuera de la cuenca atmosférica del Cusco, pero, que por 

efecto de migración de los compuestos contaminantes llega con los vientos hasta la 
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ciudad del Cusco, agudizándose este problema en algunas fechas puntuales, como 

por ejemplo la segunda y tercera semana del mes de septiembre del presente año ha 

sido bastante notoria la contaminación. 

Tabla Nº 1.11 &RQWDPLQDQWHV�DWPRVIpULFRV��IXHQWHV�\�HIHFWRV 

Conta –
minante 

Fuentes Principales Efectos sobre la Salud Efectos Ambientales 

CO 

Vehículos de Motor 

 

Interfiere transporte O2, causa 
mareos y muerte, 
posiblemente contribuye a 
enfermedades cardiacas  

Leve 

CnHm o 
HC 

Vehículos de motor, 
disolventes industriales 

Narcótico en concentraciones 
altas, algunos aromáticos son 
carcinógenos. 

Precursor de aldehidos 
PAN 

SOx 

 

 

Plantas 
termoeléctricas, 
fundidores,  vehículos 
automotores 

Irritante del aparato 
respiratorio, agrava 
enfermedades cardiacas y 
pulmonares 

Reduce rendimiento 
cultivos, precursor de lluvia 
ácida, partículas de SO=

4 

NO2 

Plantas 
termoeléctricas, 
vehículos de motor 

Irritante del aparato 
respiratorio 

Reduce rendimiento 
cultivos, precursor de lluvia 
ácida y ozono, produce 
bruma parda 

Partícul
as 

Industrias, plantas 
termoeléctricas, polvos 
de granjas y sitios de 
construcción 

Irritante del aparato 
respiratorio, sinergia con SO2, 
contienen carcinógenos y 
metales tóxicos adsorbidos 

Reduce la visibilidad 

O3 

Contaminante 
secundario producido 
por acción del NO2 

Irritante del aparato 
respiratorio, agrava 
enfermedades cardiacas y 
pulmonares 

Reduce el rendimiento de 
cultivos, mata árboles 
(sinergia con SO2), 
destruye caucho y pintura, 
etc.�

Pb 

Vehículos de motor, 
fundidores 

Tóxico para el sistema 
nervioso y el sistema 
productor de sangre 

Tóxico para los seres vivos 

Fuente: Contaminantes del Aire, Peter O. Warner 
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De los estudios realizados por A.C.S. Calandria para el año 2004 en base a encuestas 

a la población la que señaló que existían problemas de contaminación del aire, 

identificando como principal fuente de contaminación a los vehículos, señalando los 

efectos de ésta contaminación, refirieron que los “humos” de los vehículos son un gran 

problema: 

• Ennegrecimiento de todo lo expuesto a las zonas reconocidas como 

contaminadas (presencia de PTS, PM10 y PM2.5) 

• Mal olor (se puede asociar a la percepción de COVs, HC) 

• Aumento de la frecuencia de enfermedades de la piel, ojos y vías respiratorias 

(presencia probable de NO2, SO2 y O3). 

• Mareos y dolor de cabeza (probable presencia de CO). 

 

La Tabla Nº 1.11 muestra los efectos causados por los contaminantes sobre la salud 

humana, los signos identificados en las encuestas fueron comparados para establecer 

una probabilidad de causa u origen del problema, sin que esto signifique que son única 

y exclusivamente generados por los contaminantes atmosféricos. 

 

�������9,6,%,/,'$'�<�35(6(1&,$�'(�0$/26�2/25(6��
Por efecto de quemas de pastizales, en temporada de secas y cercano a época de 

siembra (inicio de la época de primavera) se ha observado el efecto de la 

contaminación dentro de la ciudad, siendo afectada la visibilidad ostensiblemente, 

hasta reducir la visibilidad hasta menos de 1 km, ocasionando perturbaciones de las 

actividades cotidianas de los ciudadanos del Cusco. 

Al margen de ocasiones puntuales, en la ciudad se tiene que en calles cerradas, 

donde no existe movimiento de aire y de los contaminantes emanados por las 

unidades vehiculares, hace que se sientan malos olores e irritaciones de las vías 

respiratorias y los ojos. 
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Gráfico 1.17: )RWRV�GH�HPLVLyQ�GH�JDVHV�GH�FRPEXVWLyQ�\�376��UHGXFFLyQ�GH�
YLVLELOLGDG�\�PDORV�RORUHV 

�

 

Fuente: Estudio del inventario de emisiones de fuentes de contaminación del Aire de la Ciudad del Cusco 2004. 

�
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�������'(7(5,252�'(/�3$75,021,2�&8/785$/��
La ciudad del Cusco por ser una ciudad con patrimonio histórico y cultural muy rico, 

sufre los problemas originados por la contaminación ambiental, desde el deterioro de 

su patrimonio monumental (como muestra el Gráfico 1.18) originado por ambientes 

agresivos a los bienes históricos hasta la imagen de ciudad contaminada que puedan 

formarse el turista tras ver calles congestionadas, humos y afecciones respiratorias, 

oculares y otros más. 

Gráfico 1.18 )DFKDGD�&RPSDxtD�GH�-HV~V��HO�PiUPRO�\�SLHGUD�KDQ�VLGR�DWDFDGDV�
SRU�XQD�DWPyVIHUD�KRVWLO. 

 Fuente: Fotografía Compañía de Jesús / 2004. J. Lechuga. 
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Se han realizado estimaciones de emisiones de contaminantes que generarían las 

fuentes móviles, basados en la tasa de crecimiento publicada por el INEI para la 

ciudad del Cusco que es de 9.1% anual, sin tomar en cuenta las emisiones fugitivas 

del polvo del tráfico vehicular, el Gráfico 1.19 muestra los incrementos, así: 

El parque automotor del Cusco para el año 2018 tendría mas de 140000 unidades 

vehiculares, esto significaría el incremento de las emisiones actuales (año 2004) se 

multiplicarían por un factor de 4.03 veces, por ejemplo si el presente año se tenía 6849 

ton/año de CO, el año 2018 se tendrán 4.03x6849 = 27594 ton/año del mismo 

contaminante. Lo que hace que se tomen las previsiones en este momento para evitar 

que se llegue a este escenario. 

Gráfico 1.19. &UHFLPLHQWR�GHO�SDUTXH�DXWRPRWRU�\�HVWLPDFLyQ�GH�HPLVLRQHV��

 

Fuente: Elaboración propia 
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Analizando el Gráfico 1.6, se sabe que la mayor responsabilidad de las emisiones 

corresponde al parque automotor y en particular, de éste al sub sector transporte 

público de pasajeros. Del Gráfico 1.19, el gran crecimiento del parque automotor 

conllevará a elevar las emisiones de los contaminantes; en años venideros los 

vehículos nuevos tendrán mejores tecnologías que emitan menores niveles de 

contaminantes (reducción de los factores de emisiones de contaminantes por 

modernidad del vehículo), pero también es cierto que dada la pobreza del país, se 

mantendrán un número importante de vehículos antiguos que incrementarán 

anualmente el factor de emisión de contaminantes. 

Dada las concentraciones ambientales de los diferentes contaminantes inventariados 

dentro de la cuenca atmosférica del Cusco y el gran número de efectos en la salud 

que genera cada uno de estos; se identifica al PM10 como el mayor problema, por que 

este contaminante tiene el mayor impacto sobre la salud pública. 

Se identifican como fuentes de emisiones fijas y móviles de PM10, ocasionadas por: 

• Procesos de combustión del: 

o Parque automotor 

o Fabrica de ladrillos y tejas 

• Polvo fugitivo del tráfico vehicular 

Del Gráfico 1.6 se deslindan las responsabilidades de los mayores emisores de la 

Cuenca Atmosférica del Cusco, reconociéndose al transporte vehicular para el PM10, 

SOX, NO2, CO y Pb y presencia significativa de COVs por emisiones evaporativas y 

procesos de combustión incompleta. Seguido de los ladrilleros que aportan con 

grandes cantidades de PM10, CO y COVs, finalmente las viviendas también aportan 

CO y COVs. 

Las medidas deberán estar orientadas a resolver el problema del PM10 desde dos 

enfoques diferentes: 

• El PM10 originado por procesos de combustión en el parque automotor 

(indirectamente se controlarán las emisiones de otros contaminantes), 

adicionalmente se enfocará la problemática generada por las ladrilleras.  

• El PM10 originado por las emisiones fugitivas del polvo del tráfico vehicular 

como medida complementaria de la anterior. 
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Para conseguir los objetivos perseguidos por el Plan “A Limpiar el Aire” se han 

concertado un conjunto de acciones estructuradas en auditorias específicas y acciones 

que los materialicen para lograr que la cuenca atmosférica del Cusco sea saludable, 

sostenible, limpia y respetuosa con el legado cultural, el medio urbano, con equidad de 

género, finalmente lograr como objetivo supremo “Cusco, ciudad saludable”, “Cusco, 

ciudad limpia”. 

 

�����*(1(5$/��
Mejorar la calidad del aire y evitar su deterioro en la cuenca atmosférica del Cusco, 

para conseguir una mejor calidad de vida de la población y proteger el legado cultural. 

 

�����(63(&Ë),&26��
1. Reducir los niveles de concentración de contaminantes del aire para proteger la 

salud de la población. 

2. Articular las acciones entre las Medidas del Programa de Vigilancia y las 

Medidas del Mejoramiento de la Calidad del Aire. 

3. Ser una herramienta que permita generar información técnica para la toma de 

decisiones administrativas y políticas. 

4. Fortalecer la interacción interinstitucional y generar el compromiso para el 

cumplimiento del Plan “A Limpiar el Aire”. 
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�����0(','$6�3$5$�(67$%/(&(5�(/�352*5$0$�'(�9,*,/$1&,$��
El Programa de Vigilancia tiene por objeto establecer sistemas para medir la evolución 

de los niveles de contaminación en el aire, de las emisiones de las fuentes y los 

impactos en la salud; además permite hacer un seguimiento cuantitativo de la 

efectividad del plan "A Limpiar el Aire" y ser un instrumento de información para la 

población en general. 

El Programa de Vigilancia establece un mecanismo de comunicación entre y 

coordinación los operadores de cada una de las partes del Programa de Vigilancia y 

propone el mejor uso de los recursos de infraestructura, equipamiento y suministros 

necesarios para la adecuada operación de los componentes del Programa de 

Vigilancia. 
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El control de la contaminación del aire es necesario en todas las comunidades y 

países, para proteger la salud de la población, determinar, la atención prioritaria que 

se debe adoptar en cada situación, que contaminantes se deben controlar, como y 

hasta que punto, basados en los procedimientos validados internacionalmente para el 

desarrollo del inventario de emisiones donde se establece que los problemas 

complejos se dividan en una serie de problemas mucho más sencillos y garanticen 

soluciones prácticas y efectivas. 

En el plan "A Limpiar el Aire" del Cusco se debe establecer la elaboración de 

Inventario de Emisiones cada 3 años a fin de mejorar la caracterización y los 

estimados de las emisiones, basados en encuestas, mediciones, cálculos de balance 

de masas, extrapolaciones y modelos. 3 

������D��-867,),&$&,Ï1�
La evaluación confiable de las cargas de contaminación esparcidas al aire, generadas 

por cada fuente o por un grupo de fuentes similares en el área de estudio, es esencial 

para identificar la naturaleza, magnitud y causas del problema de la contaminación 

existente y enunciar estrategias para reducir estos problemas. 

El inventario de emisiones es la herramienta dinámica que permite identificar, la 

metodología y técnica de producción industrial, situación del parque automotor 

(antigüedad, etcétera) y cuantificar el nivel de emisiones que tienen bajo este 

esquema. Asimismo permite analizar en un futuro las condiciones de evolución y 

desarrollo industrial de la ciudad y la calidad del parque automotor en función del éxito 

o fracaso de las medidas adoptadas para reducir la emisión de contaminantes. 

El inventario de emisiones cuenta con gran cantidad de información referida a 

ubicación, cantidad y nivel de tecnificación de las micro y pequeñas industrias en la 

ciudad y demás fuentes de emisión de contaminantes fijas y móviles; permitiendo 

implementar y desarrollar los métodos de modelación y predicción de la calidad del 

aire en la zona de estudio y determinar los sectores mas sensibles o mas afectados 

con la contaminación, para la toma de decisiones administrativas y políticas que 

apunten a la reducción de la emisión de contaminantes. 

                                                
3 Swisscontact. “Manual de Gestión de la Calidad del Aire”. 
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*HQHUDO��

Identificar y clasificar las fuentes fijas y móviles en la cuenca atmosférica del 

Cusco materia de estudio. 

(VSHFtILFRV��
a. En el mapa digitalizado de la ciudad establecer la ubicación georeferenciada de 

las fuentes emisoras. 

b. Adopción de una metodología para el desarrollo del inventario de emisiones que 

este validada a nivel nacional y se ajuste a nuestra realidad geográfica. 

c. Contabilizar la emisión de contaminantes asociadas a cada fuente dentro de un 

área geográfica determinada y en un período de tiempo específico. 

������F�(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72�
(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�

Desarrollar una base de 
datos de las actividades 
económicas clasificadas por 
sectores 

Identificar el 100% las fuentes 
emisoras y/o reclasificación de 
las mismas. 

Base de datos 
actualizada 

Elaborar el mapa digitalizado 

con la ubicación 

georeferenciada de las 

actividades  

Tener georeferenciada las 

fuentes de emisión, mediante 

mapas digitalizados y base de 

datos específico que se 

incorporen al sistema de 

información Geográfica 

Mapa digital con las 

fuentes de emisión 

georefenciada  

Implementar una metodología 

validada a nivel nacional para 

ciudades de altura que incluya 

aspectos topográficos 

(pendientes) 

inventario de emisiones 

validada georeferenciada 

Alimentar el software con el 

inventario de emisiones para 

la planificación de escenarios 

de control. 

Contar con una base de datos 

que permita cuantificar las 

emisiones asociadas a cada 

fuente, haciendo referencia a su 

posición geográfica en un 

momento dado. 

base de datos de las 

emisiones consensuado 
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PRESUPUESTO: Valor Actual 217,937 us$/10 años (Ver detalle Apéndice 1) 

RESPONSABILIDADES 

INSTITUCIÓNES RESPONSABLES 

• Ministerio de Salud – DIGESA 

INSTITUCIONES COOPERANTES 

Proveen de información y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• CONAM  

• SENAMHI 

• Ministerio de la Producción 

• Ministerio de Transportes 

• Gobierno Regional 

• Municipalidad del Cusco 

• Municipalidades Distritales de: Wanchaq, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo 
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5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/(�
Identificar el 100% las fuentes 

emisoras y/o reclasificación de 

las mismas. 

Base de datos 

actualizada 

 60% de las fuentes 

a fin año 2006.  

100% de las fuentes 

al 2007 

DIGESA 

Tener georeferenciada las 

fuentes de emisión, mediante 

mapas digitalizados y base de 

datos específico que se 

incorporen al sistema de 

información Geográfica 

Mapa digital con 

las fuentes de 

emisión 

georefenciada  

al final del año 2006 DIGESA 

Implementar una metodología 

validada a nivel nacional para 

ciudades de altura que incluya 

aspectos topográficos 

(pendientes) 

inventario de 

emisiones 

validada 

georeferenciada 

a fines del 2006 DIGESA 

Contar con una base de datos 

que permita cuantificar las 

emisiones asociadas a cada 

fuente, haciendo referencia a 

su posición geográfica en un 

momento dado. 

base de datos 

de las emisiones 

consensuado 

80% de las fuentes 

a fin año 2006.  

100% de las fuentes 

al 2007 

DIGESA 

 



Plan  “A  L i m pi ar  el  A i r e” – CON A M  Cu sco                   

 54 

�������6,67(0$�'(�021,725(2��
“El monitoreo atmosférico comprende todos aquellos procedimientos diseñados para 

muestrear y analizar en forma continua las concentraciones de sustancias 

contaminantes presentes en el aire en un área definida y por un período de tiempo 

determinado. Dicho monitoreo constituye la base sobre la que se fundamenta la 

gestión del manejo de la calidad del aire y a partir de la información obtenida se traza 

el rumbo que debe seguir la política ambiental de prevención de la contaminación 

atmosférica y medidas políticas que dan sostenibilidad al desarrollo económico”4  

 

������D��-867,),&$&,Ï1�
La determinación de la calidad del aire en la cuenca atmosférica del Cusco es 

importante, para establecer las medidas a adoptar para la disminución de las 

emisiones de las fuentes fijas y móviles, determinando las zonas de la ciudad donde la 

concentración de los contaminantes alcanza niveles alarmantes, que atentan contra la 

integridad de la salud de la población. 

Los datos obtenidos por la red de monitoreo, servirán para realizar evaluaciones de 

tendencias a mediano y largo plazo sobre la concentración de los contaminantes en el 

aire y establecer los fundamentos científicos que respalden las decisiones políticas 

que garanticen el cumplimiento del Plan “A Limpiar el Aire” para un desarrollo 

económico sostenible, limpio, saludable y respetuoso de la biodiversidad y el medio 

urbano  

La red de monitoreo suministra datos necesarios a los modelos matemáticos de 

dispersión de contaminantes en la atmósfera, para predecir su comportamiento de 

acuerdo a la estación del año, las horas del día y futuras distorsiones de acuerdo a las 

condiciones atmosféricas, además de ser el instrumento adecuado para cuantificar la 

efectividad o no de la aplicación de una medida para la disminución de la emisión de 

contaminantes de las fuentes fijas y móviles.  

 

 

 

 

                                                
4 Swisscontact. “Manual de Gestión de la Calidad del Aire”. 
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������E��2%-(7,926�'(/�6,67(0$�'(�021,725(2�
*HQHUDO��
Realizar el monitoreo permanente de la calidad del aire en la cuenca atmosférica del 

Cusco. 

�
(VSHFtILFRV��

a. Desarrollar el estudio técnico del diseño de la red de monitoreo. 

b. Evaluar la tendencia a mediano y largo plazo de la concentración de 

contaminantes criterio en el aire. 

c. Proporcionar los datos necesarios para calibrar y evaluar modelos de 

dispersión de contaminantes en la atmósfera. 

d. Evaluar la efectividad de las medidas adoptadas para el control de la emisión 

de contaminantes.  
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(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�

Disponer de un estudio 

especializado para la ubicación 

de las estaciones de monitoreo 

de los contaminantes priorizados. 

02 estudios de saturación 

Tiempo de lluvias y estío 

Contar con una estación de 

monitoreo automática de la 

calidad del aire que  suministre 

informacion continua. 

estación automática en 

funcionamiento 

Contar con una red de monitoreo 

pasiva para gases y activa para 

PM 10 que genera resultados de 

la cuenca 

Red pasiva y activa en 

operación 

Implementar una sistema de 

monitoreo de la calidad del 

aire que permita la toma de 

decisiones y difusión en la 

ciudadanía. 

Contar con una estación de 

monitoreo movil que coadyuve al 

éxito del sistema de monitoreo 

estacionaria 

estación de monitoreo  

Alimentar el Sistema 

Regional de Información 

Ambiental. 

Contar con información 

actualizada 

información actualizada y 

publicada 

Medidas administrativas y 

políticas tomadas 

Implementación de 

medidas 

Respaldo técnico/científico 

para la toma de medidas 

administrativas  y políticas  

Evaluar la efectividad de las 

medidas administrativas y 

políticas adoptadas para el 

control de la emisión de 

contaminantes.  Efectividad de las 

medidas adoptadas 

(disminución de la 

concentración de 

contaminantes)  

 

������G��35(6838(672��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6��
PRESUPUESTO: Valor Actual 235,759�US$/10 años (Ver detalle en el Apéndice 2). 
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RESPONSABILIDADES 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 

• Ministerio de Salud - DIGESA: Desarrolla el sistema de monitoreo y lo ejecuta. 

INSTITUCIONES COOPERANTES 

Proveen información y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• CONAM  

• SENAMHI 

• Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco  

• Ministerio de la Producción 

• Ministerio de Transportes 

• Gobierno Regional 

• Municipalidad del Cusco 

• Municipalidades Distritales de: Wanchac, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo 
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Disponer de un estudio 

especializado para la ubicación 

de las estaciones de monitoreo 

de los contaminantes 

priorizados. 

02 estudios de 

saturación Tiempo 

de lluvias y estío 

Fines 2005 DIGESA 

Contar con una estación de 

monitoreo automática de la 

calidad del aire que  suministre 

informacion continua. 

estación 

automática en 

funcionamiento 

en funcionamiento 

a fines del 2005 

DIGESA 

Contar con una red de 

monitoreo pasiva para gases y 

activa para PM 10 que genera 

resultados de la cuenca 

Red pasiva y 

activa en 

operación 

 en 

funcionamiento a 

fines del 2005 

DIGESA 

Contar con una estación de 

monitoreo movil que coadyuve 

al éxito del sistema de 

monitoreo estacionaria 

estación de 

monitoreo  

en funcionamiento 

a fines del año 

2010 

DIGESA 

Contar con información 

actualizada 

información 

actualizada y 

publicada 

a partir del 2006 DIGESA 

Medidas 

administrativas y 

políticas tomadas 

fines año 2005 DIGESA 

Implementación 

de medidas 

fin del año 2006 DIGESA 

Evaluar la efectividad de las 

medidas administrativas y 

políticas adoptadas para el 

control de la emisión de 

contaminantes.  

Efectividad de las 

medidas 

adoptadas 

(disminución de la 

concentración de 

contaminantes)  

A partir del 2007 DIGESA 

�
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El fin supremo de la sociedad, es el ser humano y la evaluación de los efectos de la 

contaminación del aire en la sociedad, son de interés primordial del Plan “A Limpiar el 

Aire”, permitiendo calcular sus efectos económicos, de salud, que podrían ser 

atribuibles a los efectos de la contaminación del aire. 

������D���-XVWLILFDFLyQ��
La determinación y valoración del impacto de la contaminación del aire en la sociedad 

ligada a alteraciones de calidad en la salud de la población, disminución de las 

actividades económicas, deterioro del patrimonio monumental y cultural, atribuible a 

contaminación atmosférica, permitirá tener información para la toma de decisiones por 

parte de las entidades del Gobierno Regional y Local dedicadas al control de 

emisiones y monitoreo.  

La valoración del impacto de la contaminación del aire en la sociedad, es un indicador 

de éxito o fracaso de las medidas para reducir la emisión de contaminantes, dotando a 

las entidades gubernamentales de las herramientas para el mejoramiento de las 

medidas y/o establecer mecanismos mas coercitivos para el cumplimiento de la 

normatividad sobre disminución de las emisiones de las fuentes fijas y móviles.  

Mantener un registro del impacto de la contaminación atmosférica sobre, la salud de la 

población, disminución de la actividad económica, deterioro del patrimonio 

monumental y cultural, atribuible a contaminación, indirectamente permitirá ajustar la 

actividad de los órganos reguladores de la calidad del aire, en la cuenca atmosférica 

del  

 

������E�� 2%-(7,926� '(� /$� (67,0$&,Ï1� '(/� ,03$&72� 62&,2(&21Ï0,&2� <�
&8/785$/�
*HQHUDO��
Valorar el impacto de los contaminantes atmosféricos en la sociedad  

(VSHFtILFRV��
• Valorar los costos de la incidencia sobre la salud de la población del Cusco, por 

efecto de los contaminantes atmosféricos. 

• Valorar cuantitativa y cualitativamente el impacto de los contaminantes 

atmosféricos en la sociedad referidos a: disminución de la calidad en salud de 
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la población en los estratos más sensibles, disminución de la capacidad de 

realizar actividades económicas y deterioro del patrimonio monumental y 

cultural, atribuibles a estos contaminantes. 

������F��(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72��
(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�

Crear el grupo de especialistas 

en estudios epidemiológicos en 

coordinación con instituciones 

relacionadas al tema 

grupo de especialistas 

constituido 

Estudio epidemiológico 

Desarrollar el estudio anual 

de la contaminación 

atmosférica. 

Desarrollar el estudio 

epidemiológico de la cuenca 

atmosférica del Cusco para 

estimar cuantitativamente los 

coeficientes de exposición 

respuesta de los diferentes 

contaminantes atmosféricos 

sobre la salud. 

Coeficientes de 

exposición respuesta 

actualizados 

 

������G��35(6838(672��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�
PRESUPUESTO: Valor Actual 205,461 US$/10 años (Ver detalles en Apéndice 3) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 

• Ministerio de Salud – Oficina de Epidemiología y Dirección de Salud Ambiental: 

Implementan y operan el sistema 

INSTITUCIONES COOPERANTES 

Proveen de información y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• Universidades e Institutos Superiores 

• Gobierno Regional 

• Municipalidad del Cusco 

• Municipalidades Distritales de Wanchac, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo 

• CONAM  



Plan  “A  L i m pi ar  el  A i r e” – CON A M  Cu sco                   

 61 

 

5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/(�
Crear el grupo de especialistas 

en estudios epidemiológicos en 

coordinación con instituciones 

relacionadas al tema 

grupo de 

especialistas 

constituido 

 al fin de 2005 DIGESA 

Estudio 

epidemiológico 

 al fin de 2005 DIGESA Desarrollar el estudio 

epidemiológico de la cuenca 

atmosférica del Cusco para 

estimar cuantitativamente los 

coeficientes de exposición 

respuesta de los diferentes 

contaminantes atmosféricos 

sobre la salud. 

Coeficientes de 

exposición 

respuesta 

actualizados 

 al fin de los años 

2007, 2009, 2011, 

2013 

DIGESA 

 

������H��&20(17$5,26��
Dada la complejidad de la cuantificación del costo de la contaminación sobre la 

salud humana y el costo en el patrimonio cultural, se recomienda realizar la 

cuantificación del costo de la contaminación sobre el patrimonio cultural en una 

futura actualización del Plan a Limpiar el Aire; lo que si se deja en claro es que el 

costo de dicha contaminación es real.  
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�������02'(/26�'(�35(',&&,Ï1��
La predicción de la calidad del aire en exteriores en la cuenca atmosférica del Cusco, 

tiene una importancia primordial lo mismo que los modelos de predicción de la 

cantidad de contaminantes a los que estará expuesta la población (receptor); esta 

predicción solo será posible si todas las instituciones que están involucradas con el 

plan “A Limpiar El Aire” se comprometen a la acumulación de datos referidos a 

meteorología de superficie y meteorología de altura, lo mismo que a la alimentación de 

datos del estudio epidemiológico, del inventario de emisiones y del monitoreo diario, 

anual. 

������D��-867,),&$&,Ï1�
La importancia de la predicción de la calidad del aire en exteriores y sobre los 

receptores, radica en la posibilidad de tomar las medidas preventivas para evitar la 

exposición de los estratos de la población más sensibles a estos, como son los niños y 

los ancianos en el caso de instituciones educativas, asilos, centros de salud y centros 

de trabajo. 

El modelo a seleccionar permitirá establecer un programa de pronóstico de la calidad 

de aire en las zonas de mayor contaminación y evaluar el impacto de las medidas para 

mejorar la calidad de aire y prevenir su deterioro, para lograrlo, el modelo deberá 

adecuarse a la cantidad de información de las condiciones geográficas, eolicas, 

pluviales  de la cuenca atmosférica del Cusco, debiendo predecir las emisiones y 

dispersión de los contaminantes. 

 

������E��2%-(7,926�'(�/26�02'(/26��
*HQHUDO�

Predecir la calidad del aire en exteriores y sobre los receptores de emisión 

(VSHFtILFRV�
a. Establecer modelos de predicción de la calidad el aire en la cuenca 

atmosférica del Cusco, basados en modelos de predicción de acuerdo al tipo y 

calidad de la información proporcionada por las entidades encargadas de las 

estaciones meteorológicas, del inventario de emisiones y la red de monitoreo. 

b. Establecer escenarios para la predicción del éxito o fracaso de la 

implementación de una medida, en el futuro inmediato determinar los efectos 
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de la instalación de una nueva fuente de emisión de contaminantes ya sea fija 

o móvil. 

 

������F��(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72��
 

(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�
Validar un modelo para la 

predicción de la calidad del 

aire en ciudad de altura y con 

topografía variada 

(pendientes) 

Contar con la capacidad técnica 

y operativa para la predicción de 

la calidad del aire. 

modelo validado y en 

funcionamiento  

Utilizar los modelos de predicción 

en los procesos de planificación 

de las actividades económicas y 

productivas. 

Planificación urbana 

asistido por modelos de 

predicción 

Evaluar las medidas de 

control adoptadas a través de 

las medidas del Programa de 

Vigilancia de la calidad del 

aire.  Evaluar el impacto de emisiones 

puntuales, de área y móviles que 

generan escenarios críticos en la 

Cuenca Atmosférica. 

Evaluación del impacto 

Pronostico de escenarios de 

control de calidad del aire 

Generar planes preventivos de 

calidad de aire 

contar con el plan 

preventivo 

 

 

������G��35(6838(672��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6��
PRESUPUESTO: Valor Actual 159,638 US$/10 años (Ver detalle en Apéndice 4) 

 

INSTITUCIÓNES RESPONSABLES 

• Gobierno Regional  

INSTITUCIONES COOPERANTES 

Proveen de información y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• DIGESA 
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• CONAM  

• SENAMHI 

• Ministerio de la Producción 

• Ministerio de Transportes 

• Gobierno Regional 

• Municipalidad del Cusco 

• Municipalidades Distritales de: Wanchac, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo. 

• Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco 

5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/(�
Contar con la capacidad 

técnica y operativa para la 

predicción de la calidad del 

aire. 

modelo validado 

y en 

funcionamiento  

Año 2010 Municipalidad del 

Cusco 

Utilizar los modelos de 

predicción en los procesos de 

planificación de las actividades 

económicas y productivas. 

Planificación 

urbana asistido 

por modelos de 

predicción 

A partir del año 2010 Municipalidad del 

Cusco 

Evaluar el impacto de 

emisiones puntuales, de área y 

móviles que generan 

escenarios críticos en la 

Cuenca Atmosférica. 

Evaluación del 

impacto 

A partir del año 2010 Municipalidad del 

Cusco 

Generar planes preventivos de 

calidad de aire 

contar con el 

plan preventivo 

A partir del año 2010 Municipalidad del 

Cusco 
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�������6,67(0$�'(�,1)250$&,Ï1���
El sistema de información del Plan “A limpiar el Aire” debe canalizar toda la 

información producida por la red de monitoreo, modelos de predicción, evaluación 

epidemiológica, de las instituciones encargadas de normar, implementar y hacer 

cumplir las medidas adoptadas para mantener o mejorar la calidad del aire en la 

cuenca atmosférica del Cusco, comparando las mediciones con los estándares 

nacionales de calidad ambiental de aire. 

La publicación de esta información en forma periódica servirá como sustento 

técnico/científico de las autoridades ambientales, regionales y locales en la toma de 

decisiones administrativas, políticas y sociales tendientes a garantizar el cumplimiento 

del Plan “A Limpiar el Aire” y lograr un desarrollo económico sostenible, limpio, 

saludable y respetuoso de la biodiversidad y del medio urbano en la cuenca 

atmosférica del Cusco.  

CONAM centralizara la información y proveerá de esta información a las instituciones 

pertinentes y público en general. 

������D��-867,),&$&,Ï1�
La necesidad de contar con un sistema de información actualizada y oportuna para la 

toma de decisiones por parte de la autoridad ambiental y autoridades políticas 

basados en la interpretación de resultados confiables generados por la Red de 

Vigilancia (monitoreo) y las predicciones de los modelos matemáticos justifica la 

creación del sistema de información. 

������E��2%-(7,926�'(/�6,67(0$�'(�,1)250$&,Ï1�
*HQHUDO��

Mantener informada a las autoridades sobre la Calidad del Aire para generar 

conciencia ambiental en la toma de decisiones oportunas y adecuadas.  

 

(VSHFtILFRV��
• Proporcionar información periódica a las autoridades ambientales y políticas 

de la Calidad del Aire para la toma de decisiones oportunas y adecuadas. 

• Implementar mecanismos de comunicación sobre el estado y la calidad del 

aire. 
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• Establecer mecanismos de participación de las instituciones públicas y 

privadas para la concertación de acciones orientadas a la mejora de la 

calidad del aire.  

 

������F��(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72��
 

(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�
Informar del problema de la 

contaminación en la 

población referidos a los 

efectos de la contaminación 

en la salud y el patrimonio 

cultural. 

Elevar el entendimiento de la 

población sobre el tema de 

contaminación del aire 

Percepción ciudadana 

Convertirse en el soporte técnico 

de las decisiones políticas  

Evaluación de las 

decisiones políticas 

El sistema de información de 

la red de vigilancia es base 

de decisiones políticas 

oportunas y adecuadas. 

Contar con información oportuna, 

confiable y permanente 

Sistema de información 

en operación 

 

������G��35(6838(672��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�
PRESUPUESTO: Valor Actual�311,359�US$/10 años (Ver detalle en Apéndice 5) 

INSTITUCIÓNES RESPONSABLES 

• CONAM  : Desarrolla el sistema  

• UNSAAC: Contraparte del sistema de información, comunicación y educación 

ambiental. 

INSTITUCIONES COOPERANTES 

Proveen de información y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• Comunicadores sociales 

• SENAMHI 

• Ministerio de la Producción 

• Ministerio de Transportes 
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• Gobierno Regional. 

• Ministerio de Educación. 

• Municipalidad del Cusco. 

• Municipalidades Distritales de: Wanchac, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo. 

5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/(�
Elevar el entendimiento de la 

población sobre el tema de 

contaminación del aire 

Percepción 

ciudadana 

10% a fin del 2006. 

30% a fine del año 

2010 

Municipalidad del 

Cusco 

Convertirse en el soporte 

técnico de las decisiones 

políticas  

Evaluación de 

las decisiones 

políticas 

A partir del año 2006 CONAM 

Contar con información 

oportuna, confiable y 

permanente 

Sistema de 

información en 

operación 

Operación 60% fin del 

año 2006. 100% a 

partir del año 2007 

Municipalidad del 

Cusco 
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����� 0(','$6� 3$5$� 0(-25$5� /$� &$/,'$'� '(/� $,5(� <� 35(9(1,5� 68�
'(7(5,252��
El diagnostico de “línea de base” identifica como principal contaminante al material 

particulado menor a 10 micras (PM 10) y determino que controlando la emisión de PM 

10, se controlara la emisión de los demás contaminantes; en función a esto se 

establecen las medidas necesarias para mejorar la calidad del aire, en coordinación 

con las instituciones que se encargarán de la implementación de las medidas y el 

análisis del costo-efectividad de la implementación de cada medida. 

Las medidas referidas a la mejora de la calidad del aire en la cuenca atmosférica del 

Cusco, debe conllevar a la población a una menor exposición a los contaminantes y 

mejorar la calidad del aire, por ende mejorar la calidad de vida del ciudadano y 

disminuir la emisión de contaminantes, procedentes de fuentes móviles y fijas. 

De acuerdo al diagnostico de Línea Base del Cusco y resumido en el presente 

documento bajo el numeral 1.4 “Problemática de la Ciudad del Cusco” se visualiza el 

crecimiento de las mayores actividades emisoras que contribuirán con grandes 

cantidades de contaminantes en el futuro, se prevé que los contaminantes mas 

importantes están relacionados a procesos que involucran combustión de 

combustibles líquidos y sólidos. 

El petróleo (diesel 2) y gasolina de 84 octanos; son los combustibles líquidos mas 

utilizados en nuestro país vienen con elevadas concentraciones de azufre y en el caso 

de la gasolina con azufre y plomo, dentro de los combustibles sólidos se utiliza la leña 

y sub. productos de las carpinterías y aserraderos como el aserrín; que contribuyen 

con niveles de emisiones importantes de contaminantes como material particulado y 

otros productos como el CO y los compuestos orgánicos volátiles que generan una 

disminución de la calidad del aire. 

El control y disminución de la emisión de material particulado PM 10, esta asociado 

directamente a procesos de combustión de fuentes móviles y fijas; permitirá realizar un 

control indirecto de los demás contaminantes como son el SO2, NO2, CO, Compuestos 

Orgánicos Volátiles. 
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�������0(','$6�32/Ë7,&$6�<�$'0,1,675$7,9$6�
 

������D��-867,),&$&,Ï1�
Las medidas político administrativas están destinadas a establecer el marco legal para 

la implementación de las medidas y actividades del Plan A Limpiar el Aire en la 

Cuenca Atmosférica del Cusco; el marco legal deberá establecer las 

responsabilidades de cada uno de los actores en el que hacer de la mejora de la 

calidad del aire y generar mecanismos de concertación con los involucrados para 

poner en marcha en forma coordinada todas y cada una de las medidas y sus 

respectivas acciones en beneficio de la salud de la población y el patrimonio cultural. 

 

������E��2%-(7,926�'(/�6,67(0$�'(�('8&$&,Ï1�<�&2081,&$&,Ï1��
*HQHUDO��

Implementar y fortalecer cada una de las medidas y sus actividades del Plan A 

Limpiar el Aire. 

(VSHFtILFRV��
• Incluir agendas ambientales en los planes de desarrollo de las diversas 

instituciones con asignación presupuestal. 

• Fortalecer la red de instituciones involucradas en la preservación de la 

calidad del aire dentro de la Cuenca Atmosférica del Cusco. 

• Impulsar desde la red de instituciones la implementación y cumplimiento de 

las medidas del Plan A Limpiar el Aire. 

• Involucrar a la población a través de la sociedad civil para una participación 

activa en la implementación y cumplimiento del Plan A Limpiar el Aire.  
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������F��(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72��
 

(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�
Incluir agenda ambiental en 

temas de calidad del aire en 

los planes institucionales de 

todos los sectores.  

Contar con agendas ambientales 

en calidad de aire en todas las 

instituciones públicas de carácter 

regional y local  

Agenda ambiental con 

presupuesto 

Generar participación y 

compromiso entre autoridades y 

la sociedad civil. 

Audiencias públicas 

Concertar el mejoramiento de las 

medidas del Plan ALA 

Revisión del Plan ALA 

Constituir un foro permanente 

de discusión y concertación 

de todas las instituciones 

involucradas en el que hacer 

de la calidad del aire. 

Implementar las medidas del 

Plan ALA en forma concertada 

Reuniones de 

concertación 

 

������G��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�
5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/(�

Contar con agendas 

ambientales en calidad de aire 

en todas las instituciones 

públicas de carácter regional y 

local  

Agenda 

ambiental con 

presupuesto 

A partir del 2005 CONAM, 

Gobierno Regional 

(Gerencia 

Recursos 

Naturales) 

Generar participación y 

compromiso entre autoridades 

y la sociedad civil. 

Audiencias 

públicas 

A partir del 2005 Municipalidades, 

Región y CONAM 

Concertar el mejoramiento de 

las medidas del Plan ALA 

Revisión del 

Plan ALA 

A partir del 2006 Municipalidades, 

Región y CONAM 

Implementar las medidas del 

Plan ALA en forma concertada 

Reuniones de 

concertación 

A partir del 2006 Gobierno Regional 

y Municipalidades 
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,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�
 

• Gobierno Regional. 

• Ministerio de la Producción 

• Ministerio de Transportes 

• Ministerio de Educación. 

• Municipalidad del Cusco. 

• Municipalidades Distritales de: Wanchac, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo. 

• ACS CALANDRIA 

• Comunicadores sociales 

• SENAMHI 

• CONAM 
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�������0(','$6�7e&1,&$6�
���������$&7,9,'$'(6�$�1,9(/�1$&,21$/�
6HFWRU�&RPEXVWLEOH. 

El Diesel 2, utilizado como combustible por el transporte urbano de pasajeros, de 

carga y para la generación de energía en fuentes fijas, tiene en la actualidad un 

contenido de 7000 p.p.m. de azufre, utilizado en nuestro país por ser un combustible 

barato en desmedro de la salud de la población, de la calidad de vida y calidad 

ambiental en procura de un ahorro irreal de divisas; este contenido elevado de azufre 

en el combustible, genera el deterioro de la calidad del aire, por emisión de SO2 y la 

conversión de mucho de estos gases en contaminantes secundarios como la lluvia 

ácida, al formarse ácido sulfúrico, material particulado menor a 2.5 micras (PM 2.5) de 

alta reactividad en el deterioro de salud en los grupos susceptible de la población a 

exposición de estos contaminantes; La disminución de azufre en el diesel 2 de uso 

masivo en el transporte y generación de energía y en las fuentes fijas a valores por 

debajo de 350 p.p.m o menos disminuirá la emisión de contaminantes (SO2) en 

aproximadamente 75% de los emitidos con el actual combustible por el parque 

automotor y fuentes fijas que utilizan como fuente de energía el diesel 2. 

La gasolina de uso masivo es la de 84 octanos que dentro de su composición tiene 

hasta 3000 p.p.m de azufre y 0.85 g/L de plomo; al ser este combustible de uso 

masivo en los taxis y transporte urbano; se libera grandes cantidades de 

contaminantes, como plomo, dióxido de nitrógeno, dióxido de azufre, material 

particulado y contaminantes secundarios como el ozono y PM 2.5; la eliminación de la 

gasolina de 84 octanos del mercado o la disminución de estos aditivos en la gasolina a 

valores internacionales para azufre y plomo; generaría disminución significativa de los 

contaminantes emitidos por las unidades vehiculares que usan este tipo de 

combustible.  

Estas medidas de orden nacional están bajo la responsabilidad del Ministerio de 

Energía y Minas; quien norma la calidad y clase de aditivos de combustibles 

comercializados en el país. 

6HFWRU�7UDQVSRUWH�
En los primeros años de la década de los 90 se elimino la revisión técnica obligatoria 

para las unidades vehiculares, esta medida genero problemas a las entidades 

reguladoras del transporte urbano como los municipios provinciales, al no poder 
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obligar a tener en buen estado las unidades vehiculares, ni generar un sistema de 

control de mantenimiento preventivo de las unidades vehiculares; además de generar 

un incremento ostensible en la emisión de contaminantes y deterioro de la calidad del 

aire en periodos de tiempo muy cortos. 

La implementación de la revisión técnica y su reglamentación dará a las autoridades 

locales y regionales los instrumentos legales para tener un parque automotor en 

buenas condiciones de funcionamiento y que cumplan con los estándares de 

emisiones de contaminantes dados por la Autoridad Ambiental del país, además de 

generar programas de mantenimiento preventivo  y en caso de no cumplir con esta 

normativa proceder a sancionar a los infractores y proceder al retiro de circulación. 

Las medidas nacionales de la mejora de la calidad de combustibles y la 

implementación de las revisiones técnicas, son mutuamente vinculantes; sin un buen 

combustible las revisiones técnicas no tendrán el impacto en la disminución de 

emisiones de contaminantes; con buenos combustibles y sin revisiones técnicas, la 

disminución de la emisión de contaminantes será poco probable. 

La reglamentación de importación de vehículos de segundo uso, con un tope de edad 

de la unidad vehicular y adicionando un requisito que estaría vinculado con la revisión 

técnica en el país de origen y certificado vigente del nivel de emisiones, reducirían los 

costos a nivel nacional para la inspección de estas unidades vehiculares y 

coadyuvarían con los esfuerzos del estado por tener un parque automotor “limpio” en 

términos ambientales y moderno. 

En la actualidad se tienen normas arancelarias y tributarias que gravan a los vehículos 

mas recientes, es decir a los que son “nuevos” en términos del año de fabricación, 

este impuesto se orienta a los sectores económicamente mas pudientes, siendo éstos 

el menor de los casos a nivel nacional. Paradójicamente estos vehículos son los 

“menos contaminantes”; la tendencia mundial es el de gravar con mayores impuestos 

a los vehículos de mayor antigüedad, por que refleja el espíritu del 

contaminador/pagador que debería aplicarse también en nuestro medio. 

2%-(7,926�'(/�6(&725�&20%867,%/(�
Sin perjuicio de la adopción de objetivos nacionales que beneficien la singularidad de 

la problemática de las ciudades se pueden incluir algunos objetivos planteados para 

conseguir dicho beneficio a favor de la salud de la población y del entorno. 

• Contar con un parque automotor dedicado al servicio Urbano, Turístico, 

escolar,  Interprovincial y de carga, no mayor a 15 años de antigüedad. 
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• Usar combustibles con concentraciones de azufre y plomo a nivel de 

estándares internacionales. 

• Reglamentar la importación de vehículos de segundo uso con certificaciones 

de emisiones y revisiones técnicas en el país de origen. 

• Implementar políticas arancelaria y/o tributarias que implemente el concepto 

“contaminador/pagador”. 

0(7$6�
El Estado peruano debe proponerse metas para mejorar la calidad de combustibles y 

el parque automotor nacional que redundaría en un beneficio, ambiental significativo, 

en la salud de la ciudadanía, mejora de la calidad de vida y adicionalmente la mejora 

del parque automotor nacional, seguridad de las unidades vehiculares entre otras 

ventajas propias de adoptar medidas coherentes. 

A NIVEL NACIONAL 

• Normar la concentración de Azufre en el diesel 2 y gasolinas a niveles de 

estándares internacionales. 

• Eliminar el Plomo de las gasolinas. 

• Reglamentar la importación de vehículos usados con restricciones de año de 

fabricación de las unidades vehiculares y normas técnicas que revisen el nivel 

de emisiones máximos permisibles y que estos tengan certificaciones de que 

hayan pasado revisiones técnicas de los países de origen. 

• Redefinir la política tributaria relacionada al parque automotor, gravando con 

mayores impuestos a los vehículos más antiguos y favoreciendo con menores 

impuestos a los modernos. Esto generaría una modernización paulatina y 

progresiva del parque automotor del país. 

A NIVEL LOCAL 

• Disminuir considerablemente la ocurrencia de afecciones a la salud atribuibles 

a exposición crónica o aguda a contaminantes ambientales primarios o 

secundarios en las próximas 2 décadas. 

• Disminuir la ocurrencia de enfermedades cardiovasculares, atribuible a 

exposición crónica a contaminantes primarios o secundarios en un 50 %, en los 

próximos 20 años. 
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• Reducir el deterioro del patrimonio monumental y cultural, por efectos de 

exposición a contaminantes atmosféricos. 
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�����������0(','$�/2&$/�1������)XHQWHV��0yYLOHV�
�
1RPEUH: Control de AIRE LIMPIO. 

 

-XVWLILFDFLyQ:  

 

La falta de mantenimiento preventivo de la mayoría de unidades vehiculares (servicio 

publico y privado) dentro de la cuenca atmosférica del Cusco, trajo como 

consecuencia  que estas unidades trabajen hasta el punto de no poder movilizarse y 

recién son llevados a los talleres para ser reparados en forma mínima, es decir hasta 

lograr ponerlos en marcha, sin importar los estándares de seguridad y calidad de este 

mantenimiento. 

Al no tener mantenimiento preventivo, dichas unidades vehiculares son emisores de la 

mayor cantidad de contaminantes sólidos y gaseosos de la cuenca, como dióxido de 

azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), Plomo (Pb), Compuestos Orgánicos Volátiles 

(COV), Material Particulado menor a 10 micras (PM 10), Material Particulado menor a 

2.5 micras (PM 2.5), deteriorando la calidad de aire y como consecuencia inmediata se 

producen mayor incidencia de afecciones respiratorias agudas diferentes al resfrió 

común, como el asma y otras, en estratos de la población mas susceptibles como los 

niños menores a 15 años, las personas adultas mayores a 65 años y los 

ocupacionalmente afectados.  

$,5(�/,03,2�
Hasta inicios del año 2005 la posibilidad de que las revisiones técnicas pudieran 

realizarlas los gobiernos regionales o locales era viable, de un tiempo a esta parte esta 

responsabilidad solo recae en el ámbito de la jurisdicción del gobierno central, cabe 

destacar que es de imperiosa necesidad descentralizar esta responsabilidad y 

delegarla a las instancias regionales/locales. 

Por las consideraciones dadas, se propone un control de AIRE LIMPIO que es el 

control de gases de emisión de tubos de escape de los vehículos, este control es de 

responsabilidad del gobierno local, proporcionando a la Municipalidad Provincial del 
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Cusco herramientas legales para hacer cumplir la reglamentación local, regional y 

nacional para resguardar la calidad del aire en la ciudad y la prohibición de circulación 

de las unidades vehiculares que no cumplan con estos estándares y su retiro 

definitivo. 

 

2EMHWLYRV� 
�
2EMHWLYR�*HQHUDO���
Tener un parque automotor en la cuenca atmosférica del Cusco, en buenas 

condiciones con mantenimientos preventivos que minimicen la emisión de 

contaminantes y mejoren las condiciones mecánicas del parque automotor. 

�
2EMHWLYRV�(VSHFtILFRV��

• Desarrollo de un Estudio Técnico para la implementación de los controles de 

AIRE LIMPIO concesionados a la empresa privada bajo la supervisión y 

fiscalización de la Municipalidad Provincial del Cusco. �
• Generar la obligatoriedad de pasar por un control de AIRE LIMPIO cada año 

para los vehículos que circulan en la ciudad del Cusco.  

• Limitar la circulación de unidades vehiculares que no cumplan con los 

estándares que establezca la normativa local en concordancia con los 

estándares nacionales. 

• Generar reconocimiento nacional de las certificaciones de AIRE LIMPIO 

otorgados a nivel local. 

�
�
�
�
�
�
�
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�
�
(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72��

(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�
Contar con un Estudio Técnico 

para la implementación y 

concesión de la revisión 

vehicular del control de Aire 

Limpio en el Cusco. 

Estudio técnico 

Disminución gradual de las 

emisiones gaseosas por 

procesos de combustión del 

parque automotor de la ciudad 

del Cusco. 

Reducción de emisiones 

Retiro, reparación y/o sanción 

pecuniaria a las unidades 

vehiculares que no pasen los 

estándares establecidos como 

mínimo para operar una unidad 

vehicular. 

Nº de vehículos por año         

mejora de la flota o 

repotenciada 

Realizar las licitaciones para 

las revisiones vehiculares del 

Control de Aire Limpio a 

empresas nacionales o 

extranjeras de alto prestigio y 

que garanticen los objetivos 

planteados. 

Reducción gradual de los 

estándares hasta llegar a niveles 

internacionales 

Reducción de valores de 

los estándares 

Difundir los beneficios del Control 

de Aire Limpio en las unidades 

vehiculares 

Percepción ciudadana Difundir en la población la 

necesidad revisiones 

vehiculares del Control de 

Aire Limpio. Establecer mecanismos de 

participación ciudadana para la 

implementación concertada de la 

medida. 

Actas de concertación 

para la implementación 

de la medida 

�
�
�
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Año Reducción de emisiones 

(toneladas/año) Año 1 Año 5 Año 10 

Reducción de la emisión de PM 10 76 108 167 

 

Costo marginal de reducción de las 

emisiones  ($/ton) 

235 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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35(6838(672��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�
5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/(�

Contar con un Estudio Técnico 

para la implementación y 

concesión de la revisión 

vehicular del control de Aire 

Limpio en el Cusco. 

Estudio técnico A final del año 2005 Municipalidad del 

Cusco 

Disminución gradual de las 

emisiones gaseosas por 

procesos de combustión del 

parque automotor de la ciudad 

del Cusco. 

Reducción de 

emisiones 

10% fin del año 2006. 

30% fin del año 2010 

Municipalidad del 

Cusco 

Retiro, reparación y/o sanción 

pecuniaria a las unidades 

vehiculares que no pasen los 

estándares establecidos como 

mínimo para operar una unidad 

vehicular. 

Nº de vehículos 

por año         

mejora de la 

flota o 

repotenciada 

Anual a partir del 

2005 

Municipalidad del 

Cusco 

Reducción gradual de los 

estándares hasta llegar a 

niveles internacionales 

Reducción de 

valores de los 

estándares 

Estándar inicial año 

2005. Estándar medio 

año 2008. Estándar 

internacional 2010 

Municipalidad del 

Cusco 

Difundir los beneficios del 

Control de Aire Limpio en las 

unidades vehiculares 

Percepción 

ciudadana 

10% a fin del 2006. 

30% a fine del año 

2010 

Municipalidad del 

Cusco 

Establecer mecanismos de 

participación ciudadana para la 

implementación concertada de 

la medida. 

Actas de 

concertación 

para la 

implementación 

de la medida 

Hasta fin del año 

2006 

Municipalidad del 

Cusco (Dirección 

de Tránsito y 

Circulación Vial) 

�
�
�
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3UHVXSXHVWR�
Mayores detalles, ver Apéndice 6. 

 

$FWLYLGDG� Valor Actual (US$) 

Autoridad ambiental 488,561 

&RQWURO�$LUH�/LPSLR�

TOTAL               11,658,865  

Bus                 2,322,802  

Combi                 1,230,637  

Taxi                 4,983,672  

Automóvil                 1,226,320  

Camión                    469,874  

Camioneta                 1,425,560  

 

INSTITUCIONES RESPONSABLES 

• Municipalidad Provincial del Cusco 

INSTITUCIONES COOPERANTES 

Soporte de la Medida y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• Policía Nacional (División Transito) 

• Gobierno Regional 

• Municipalidades Distritales de: Wanchac, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo. 

&20(17$5,26�$',&,21$/(6��
• Esta medida, no tendrá los resultados esperados, si no esta estrechamente 

relacionada con la mejora de los combustibles; responsabilidad del Ministerio 

de Energía y Minas. 
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• En las tablas siguientes se muestra el resumen de lo calculado en el Apéndice 

6 se muestra el costo de reducir una tonelada de PM10, por la aplicación de la 

revisión técnica, por categorías del transporte urbano de pasajeros. 

REVISIÓN AIRE LIMPIO 

 REVISIÓN AIRE LIMPIO 

  

Costo reducción 

emisiones 

Costo autoridad 

ambiental 

costo efectividad 

medida 

Categoría $/ton PM10 $/ton PM10 $/ton PM10 

Bus/camión 1,469 257 1,727 

Combi/Camioneta 11,767 2,164 13,931 

Taxi/automóvil 42,629 3,354 45,982 

� � JLKCMONQP MSRQTVUXWONLY[Z \]M_^

Estas tablas indican además el costo de la implantación de una oficina de la autoridad 

ambiental que se encargara de hacer cumplir las disposiciones y reglamentos de 

calidad del aire; estos costos se calculan según costos internacionales y se toma como 

parámetros la tasa interna de retorno de interés social del 5%, el total de reducción de 

la emisión del PM 10 es del 30%, estos cálculos se observan en el $SpQGLFH���del 

análisis costo efectividad de la medida. 
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�����������0(','$�/2&$/�1����)XHQWHV��0yYLOHV�
�
1RPEUH: Restricción sobre el Transporte Público de Pasajeros 

�
-XVWLILFDFLyQ:  

 

El parque automotor en la cuenca atmosférica del Cusco, en la ultima década se ha 

triplicado, sobrepasando las 35,110 unidades vehiculares, con lo que se ha convertido 

en principal fuente de emisiones contaminantes afectando la calidad del aire en la 

cuenca; siendo mas alarmante estos efectos en la zona prioritaria que comprende 

entre otras el Casco Monumental (centro histórico), donde los niveles de 

contaminación alcanzan los valores mas altos afectando la salud de la población, la 

integridad de los restos arqueológicos y la biodiversidad que esta desapareciendo. 

 

La necesidad de cambiar esta realidad y mejorar la calidad del aire del centro histórico, 

donde se realiza la mayor actividad económica referida a la actividad turística, 

hotelera, de banca y servicios; conlleva a la realización un estudio de Saturación de 

Vías en la Cuenca Atmosférica del Cusco, sin generar conflictos con las actividades 

económicas, regulando el numero de vehículos que puedan acceder al centro 

histórico, las rutas de las unidades de servicio urbano, las rutas de los servicios de 

turismo, la accesibilidad de las unidades de transporte escolar y de carga; los 

requerimientos mínimos en cuanto a emisiones de las unidades vehiculares 

autorizadas a circular dentro del centro histórico.  

�
2EMHWLYRV� 
�
2EMHWLYR�*HQHUDO���
�
Disminuir la emisión de contaminantes en la ciudad del Cusco con priorización del 

Centro Histórico, mejorando la calidad del aire, con un adecuado programa de rutas y 

restricciones de circulación vehicular apropiadas.  
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�
2EMHWLYRV�(VSHFtILFRV��

• Generar una base de datos de todas las unidades vehiculares destinadas al 

servicio de transporte urbano, turístico, escolar, de carga. 

• Crear mecanismos de diálogo con los transportistas/usuarios para generar 

conciencia ambiental.�
• Establecer el número de unidades vehiculares que circulan dentro de la cuenca 

atmosférica del Cusco dedicados al transporte público de pasajeros en base a 

estudios periódicos de “Saturación de Vías” realizados en función a las 

necesidades. 

TAXIS 

• Fomentar la creación de organizaciones con personería jurídica que realicen el 

servicio de taxi. 

• Empadronar la actual flota de taxis y cerrar las inscripciones hasta que el 

número de inscritos sea el apropiado para las necesidades de este servicio en 

el futuro. 

• Establecer un periodo de inscripciones para la admisión de taxis y cerrarlas 

hasta que se haya regulado por el mercado la oferta y demanda de servicio de 

taxis 

• Limitar el ingreso de unidades dedicadas a taxi al Centro Histórico generando 

una restricción basado en la antigüedad de la unidad vehicular. 

• Implementar la normatividad existente en cuanto a las restricciones técnicas y 

operativas de los taxis que prestan servicio en el centro histórico de la ciudad. 

• Delimitar y establecer la zona de restricción para definir las autorizaciones de 

acceso de los vehículos de servicio de taxi en base a los estudios realizados. 

• Establecer las medidas coercitivas de cumplimiento de las normas en 

coordinación estrecha con la Policía Nacional del Perú y sus dependencias, 

Policía de Transito y Policía Ecológica. 

• Facilitar el retiro de circulación de unidades vehiculares que hayan 

sobrepasado el límite de antigüedad de 15 años. 
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BUSES 

• Diseñar las rutas del transporte urbano estableciendo una zona restringida de 

acceso al centro histórico según ordenanza 051-01-Munic Prov Cusco, que 

permita descongestionar en términos de contaminación ambiental, basado en 

estudios periódicos de “Saturación de Vías” realizados en función a las 

necesidades. 

• Fomentar la creación de organizaciones con personería jurídica que realicen el 

transporte público de pasajeros en rutas concesionadas en Audiencia Pública 

(Res Alcaldía 285-01-MPC) por un periodo de tiempo a establecerse, por el 

Municipio Provincial, donde se ponderen la modernización de la flota y uso de 

tecnologías limpias. 

• Prohibición expresa de realizar modificaciones de capacidad de transporte de 

pasajeros y autorizar únicamente a unidades diseñados para transporte público 

de pasajeros (DS 033-33-MTC) y el control permanente para su cumplimiento. 

• Fomentar el cambio de unidades de poca capacidad a unidades de mayor 

capacidad, según estudio de Saturación de Vías impulsando el cambio de 

tecnología en el uso de combustibles por otros más limpios. 

• Facilitar el retiro de circulación de unidades vehiculares que hayan 

sobrepasado el límite de antigüedad de 15 años. 
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(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72��
 

(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�
Elaborar el padrón del parque 

automotor del Cusco.  

Retiro de unidades en pésimo 

estado de conservación y se 

aplica el límite de edad legal para 

vehículos de uso en transporte 

público de pasajeros 

Número de unidades 

vehiculares retiradas 

Contar con un estudio de 

Saturación de Vías que permita 

el reordenamiento del tránsito en 

la ciudad. 

Estudio de saturación 

Descongestionar las vías y zonas 

de alto tránsito vehicular 

Vías no saturadas 

Elaborar y difundir el estudio 

de Saturación de Vías de 

mayor flujo vehicular. 

Liberar las vías saturadas de la 

alta carga de emisiones de 

contaminantes críticos  

Reducción del nivel de 

contaminantes 

Establecer alianzas 

estratégicas con los medios 

de comunicación para la 

difusión y cumplimiento de la 

medida. 

Difusión de la medida para su 

implementación. 

Convenios con medios de 

comunicación 

 

Año Reducción de emisiones 

(toneladas/año) Año 1 Año 5 Año 10 

Reducción de la emisión de PM 10 599 3375 7990 

 

Costo marginal de reducción de las 

emisiones  ($/ton) 

6482 

�



Plan  “A  L i m pi ar  el  A i r e” – CON A M  Cu sco                   

 87 

35(6838(672��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�
5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/

(�
Retiro de unidades en pésimo 

estado de conservación y se 

aplica el límite de edad legal 

para vehículos de uso en 

transporte público de pasajeros 

Número de 

unidades 

vehiculares 

retiradas 

10% final del año 

2006: 50% fin del año 

2010: 100% para el 

año 2015 

Municipalidad 

del Cusco 

Contar con un estudio de 

Saturación de Vías que permita 

el reordenamiento del tránsito 

en la ciudad. 

Estudio de 

saturación 

A partir del 2005 de 

acuerdo a la 

necesidad 

Municipalidad 

del Cusco 

Descongestionar las vías y 

zonas de alto tránsito vehicular 

Vías no 

saturadas 

A partir del 2005 Municipalidad 

del Cusco 

Liberar las vías saturadas de la 

alta carga de emisiones de 

contaminantes críticos  

Reducción del 

nivel de 

contaminantes 

A partir del 2005 Municipalidad 

del Cusco 

Difusión de la medida para su 

implementación. 

Convenios con 

medios de 

comunicación 

A partir del 2005 Municipalidad 

del Cusco 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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3UHVXSXHVWR�
3UHVXSXHVWR�H�LQVWLWXFLRQHV�UHVSRQVDEOHV�

$FWLYLGDG� 86���
D��Estudio Técnico de Vías Saturadas. 15 000 

E��Implementación de las medidas 

adoptadas para el Transporte Público 

de Pasajeros 

30 000 

Actividad Retiro de unidades � Valor Actual (US $) 

Autoridad ambiental (Municipalidad 

Provincial)� 471,210 

Reducción de Combis� 2,555,122 

GRAN TOTAL 3,071,332 

JOKXMONQP MSRL`aMQbSKLcdMONeTfUXWSNXY[Z \]Mhg

 

INSTITUCIONES RESPONSABLES 

• Municipalidad del Cusco 

   

INSTITUCIONES COOPERANTES 

Proveen de información y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• Policía Nacional (división de transito) 

• CONAM  

• Ministerio de Transportes 

• Gobierno Regional 

• Municipalidades Distritales de: Wanchaq, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo 
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&20(17$5,26�$',&,21$/(6��
• La medida tendrá el resultado esperado en cuanto se tenga el consenso 

político de los involucrados en esta medida, Municipalidad Provincial, El 

Gremio de Transportistas, Policía Nacional, Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, Asociación de Agencias de Turismo y principalmente la 

sociedad civil, que tenga que interiorizar la necesidad de mejorar la calidad del 

aire y evitar su deterioro. 

• En las condiciones actuales y a un ritmo de crecimiento del parque automotor 

del Cusco a una tasa de 9.1% según el Ministerio de Transportes; para el año 

2015 se tendrá 478 toneladas de PM 10, producto de la combustión interna en 

las combis, que generaría un grave problema ambiental por las condiciones 

geográficas ya descritas. 

'LVPLQXFLyQ�GH�XQLGDGHV�GH�VHUYLFLR�SXEOLFR��

�
� ���� JLKXMONQP M[RQTVUXWSNCY[Z \]Mhg �
�
�
�
�
�
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La reducción de vehículos se realiza en 10 años. 

&DWHJRUtD� 8QLGDGHV�UHWLUDGDV�DO�DxR�
Combi 221 

�
Si en 10 años no aumenta la demanda y la distribución del transporte se realiza 

adecuadamente los costos efectividad de la medida seria los siguientes: 

�
Reducción 

vehículos 

Costo reducción 

emisiones 

Costo autoridad 

ambiental 

costo efectividad 

medida 

Categoría $/ton PM10 $/ton PM10 $/ton PM10 

Combi 5,473 1,009 6,482 

�
El retiro de las unidades de transporte mas antiguas y las que están en exceso, 

disminuirán la emisión de PM 10 a la atmósfera, este costo de no emitir PM 10 para 

los 10 años, será de $ 6,482 dólares americanos por cada tonelada de PM 10 no 

emitida por las combis. 
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�����������0(','$�/2&$/�1����)XHQWHV��0yYLOHV�
�
1RPEUH: Pavimentado de Vías. 

�
-XVWLILFDFLyQ:  

Por las mismas razones expuestas en la Justificación de la Medida Local Nº 2, el 

transporte vehicular ha crecido al igual que la expansión urbana, en forma caótica sin 

niveles de planificación ni respeto por el uso del suelo, por lo que en la actualidad, a 

semejanza de otras ciudades del país y del tercer mundo, esta expansión es 

desordenada, teniéndose que hacer saneamientos urbanísticos y por ende solucionar 

los problemas muchas veces complejos generados por esta situación, se sabe que en 

estas circunstancias el problema puede costar mucho más por que las intervenciones 

se realizan con posterioridad a la ocupación de las tierras. 

La ciudad del Cusco para el año 2000 tenía 470 Km. de vías de las cuales 233 Km. 

(50%) no están pavimentadas, se estima que el 25% de estas vías es utilizado por 

vehículos de transporte público de pasajeros, este hecho hace que estos vehículos 

emitan partículas fugitivas del polvo por efecto del tránsito vehicular que para el Cusco 

representa el 85% de sus emisiones de PM10 e inferiores. 

Esta problemática se genera fundamentalmente en la zona periférica de la ciudad y en 

aquellas vías o zonas donde no existe pavimentado de vías y/o las existentes están 

deterioradas o con sedimentos arrastrados por las lluvias o deslizamientos de tierras. 

Este problema se agudiza por que este particulado es lanzado al aire por las unidades 

vehiculares, cuanto mayor sea la velocidad del vehículo mayor cantidad de emisiones 

tendrá. 

La responsabilidad de esta emisión no recae sobre el transporte público de pasajeros 

ni el parque automotor en su conjunto sino más bien en las Municipalidades y MTC 

que son las entidades responsables de la pavimentación y mantenimiento de las vías. 

�
�
�
�
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2EMHWLYRV� 
�
2EMHWLYR�*HQHUDO���
Disminuir la emisión de PM10  originado por emisiones fugitivas del tránsito vehicular.  

�
2EMHWLYRV�(VSHFtILFRV��

• Realizar el pavimentado progresivo de las vías de alta frecuencia utilizadas por 

el transporte público y privado. 

• Realizar mantenimiento de las vías pavimentadas y de uso intensivo por el 

transporte público y privado.�
(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72��

 

(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�
Realizar una concertación 

entre la ciudadanía y 

autoridades para priorizar el 

asfaltado de todas las vías 

como mecanismo de defensa 

de la salud de la población. 

Programar la pavimentación de 

vías en los presupuestos del 

Gobierno Regional y 

Municipalidades 

Kilómetros de Vías 

pavimentadas 

Establecer como prioridad 

Municipal programas 

mantenimiento, limpieza y 

recojo de desechos sólidos 

de las vías de tránsito 

vehicular para evitar el 

deterioro de la calidad del 

aire. 

Mantener y limpiar las vias de 

tránsito vehicular 

Cronograma de rutas 

prioriza vías de alta 

frecuencia 
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Año Reducción de emisiones 

(toneladas/año) Año 1 Año 5 Año 10 

Reducción de la emisión de PM 

10 

7253 246,093 448,882 

   

Costo marginal de reducción de las 

emisiones  ($/ton) 

35.9 

�
35(6838(672��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�

5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/(�
Programar la pavimentación de 

vías en los presupuestos del 

Gobierno Regional y 

Municipalidades 

Kilómetros de 

Vías 

pavimentadas 

A partir del año 2005 

20 Km. de 

pavimentado por año 

Gobierno 

Regional y 

Municipalidades 

Mantener y limpiar las vias de 

tránsito vehicular 

Cronograma de 

rutas prioriza 

vías de alta 

frecuencia 

A partir del año 2005 Municipalidades 

(Servicios de 

Limpieza 

Pública) 

�
3UHVXSXHVWR�
Actividad 9DORU�$FWXDO��86���

Autoridad ambiental ������� 

Pavimento de 233 Km. lineales de pistas urbanas ���������� 

727$/� �����������
Fuente: Apéndice 8 
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INSTITUCIONES RESPONSABLES 

• Municipalidad Provincial del Cusco 

• Municipalidades Distritales de: Wanchac, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo 

• Gobierno Regional del Cusco. 

 

&20(17$5,26�$',&,21$/(6��
 

Los Gobiernos regionales y locales dentro de su doctrina y la razón de su creación, 

esta el velar por el bienestar de la población en los aspectos de salud, educación, 

desarrollo económico y la conservación de los recursos naturales como es la calidad 

del aire. En razón a las bases ideológicas de su creación es que se debe concientizar 

a los que hoy gobiernan tengan que priorizar estas medidas (pavimentado de las vías 

y su mantenimiento preventivo). 

Si la sociedad civil organizada no es capaz de exigir el cumplimiento básico de las 

obligaciones de los órganos de gobierno, dentro de los próximos 18 años, tendiendo 

una tasa de crecimiento de 9.1 % de vehículos y un crecimiento del 1.4 % de la 

población, esto según datos oficiales del Ministerio de Transportes y el Instituto 

Nacional de estadística e Informática; tendremos cerca de 715,000 toneladas de PM 

10, fugitivo procedente de la circulación de casi 170,000 vehículos, afectando la salud 

de la población, la actividad turística, principal fuente de ingresos de la población y 

demás actividades económicas de la cuenca atmosférica del Cusco. Estos valores se 

expresan en el Apéndice 8, cuyo resumen se muestran a continuación. 
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3UR\HFFLyQ�GH�HPLVLRQHV�\�Q~PHUR�GH�YHKtFXORV�HQ�OD�FXHQFD�DWPRVIpULFD�GHO�
&XVFR��

�������������������� JLKXMSNQP MSRQTfUXWONCY[Z \]Mhi
3UR\HFFLyQ�GH�HPLVLRQHV�HQ�OD�FXHQFD�DWPRVIpULFD�GHO�&XVFR��DVIDOWDQGR�GH�

YtDV��

�
� JOKXMON]P MSR]TVU]WSNLYSZ \]M_i
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�
Situación de vías en el Cusco para el año 2000. 

Descripción Km. 

Asfaltado 177.33 

Asfaltado peatonal 17.82 

Adoquinado 17.66 

Adoquinado peatonal 0.18 

Empedrado 17.07 

Empedrado peatonal 6.64 

Sin tratamiento 233.18 

TOTAL 470 

Fuente: Dirección de Planificación Urbana – MPC - 2000. 
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�����������0(','$�/2&$/�1����)XHQWHV��)LMDV�
�
1RPEUH: Cambio de Combustible en Fabricas de Ladrillo y Tejas. 

 

-XVWLILFDFLyQ:  

 

La fabricación de ladrillos y tejas en la cuenca atmosférica del Cusco, desde hace 

mucho tiempo se realiza utilizando como combustible para la quema de estos, leña y 

ramas, depredando los bosques de la zona por el aumento de la demanda de ladrillos 

y tejas y el incremento de los fabricantes; esto ha promovido el escaseo la leña y 

hacer ver en el aserrín (desecho de aserraderos), una fuente de calor mas barata, 

ubicando a las ladrilleras como los segundos contaminantes de la cuenca atmosférica 

del Cusco. 

El aserrín utilizado en las ladrilleras provenientes de los aserraderos y carpinterías 

tiene una elevada humedad por efecto de las condiciones de almacenamiento de éste; 

otra fuente de combustible son plásticos y neumáticos que arden con facilidad (siendo 

utilizados en el encendido de los hornos de cochura); generando grandes cantidades 

de  contaminantes, en especial material particulado PM10 y PM2.5 y Compuestos 

Orgánicos Volátiles, productos de la combustión incompleta.  

El cambio de combustible de leña o aserrín a combustibles líquidos como el Diesel 2, 

Kerosén o GLP (Gas Licuado de Petróleo), sin necesidad de un cambio de tecnología 

de cochura de los ladrillos y tejas, genera una mejora en la calidad del producto. 

La sustitución del combustible sólido por combustibles líquidos genera una 

disminución de las emisiones de contaminantes a la cuenca atmosférica del Cusco 

(reducción del 70% de sus emisiones de PM10 por procesos de combustión). 

 

2EMHWLYRV�GH�OD�PHGLGD 

�
2EMHWLYR�*HQHUDO���
Reducir la emisión de contaminantes de las fábricas de ladrillo y tejas con el cambio 

de combustible. 
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2EMHWLYR�(VSHFLILFR����
• Promover el cambio de combustible en la manufactura de ladrillos y tejas.�
• Utilizar metodologías de capacitación con los productores y la población para 

generar conciencia ambiental.�
• Suscribir una “Carta de Compromiso” en la que las entidades públicas y 

privadas favorecen la adquisición de material de construcción a las empresas 

dedicadas a la fabricación de ladrillos y tejas con “combustibles limpios”. 

• Generar normatividad que permita que los involucrados en esta actividad 

puedan sostener este cambio de combustible a lo largo del tiempo y hacerla de 

forma definitiva. �
�
(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�e;,72��

 

(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�
Contar con un estudio técnico 

del cambio de combustibles 

sólidos a combustibles más 

limpios. 

Cambiar en forma progresiva el 

uso de combustibles sólidos por 

“combustibles limpios”. 

Estudio técnico 

Contar con una carta de 

compromiso firmada y 

convertida en normativa por 

parte de las autoridades 

competentes que permita 

garantizar el mercado a los 

empresarios que realicen el 

cambio de tecnología. 

Cumplir los términos de la “Carta 

de Compromiso”. 

Carta suscrita y 

convertida en norma 

Establecer alianzas 

estratégicas con los medios 

de comunicación para la 

difusión y cumplimiento de la 

medida. 

Difusión de la medida para su 

implementación. 

Convenios con medios de 

comunicación 
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�
   

Año 
Reducción de emisiones 

(toneladas/año) Año 1 
Año 

5 

Año 

10 

Gas Natural 321 405 542 

Gas Licuado de Petróleo 321 405 542 

Kerosene 321 403 540 

 

   

Combustible GN GLP Kerosene 

Costo marginal de reducción de 

las emisiones  ($/ton) 

8,572 11,356 9,121 

 

35(6838(672��352*5$0$&,Ï1��(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�
5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/

(�
Cambiar en forma progresiva el 

uso de combustibles sólidos 

por “combustibles limpios”. 

Estudio técnico Ladrilleras: 10% final 

año 2006: 50% año 

2008: 100% año 2010 

MINISTERIO 

PRODUCCIÓN 

Cumplir los términos de la 

“Carta de Compromiso”. 

Carta suscrita y 

convertida en 

norma 

Al final del año 2006 MINISTERIO 

PRODUCCIÓN 

Difusión de la medida para su 

implementación. 

Convenios con 

medios de 

comunicación 

A partir del 2005 Municipalidad 

del Cusco 
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3UHVXSXHVWR�
Actividad Valor Actual (US$) 

Autoridad ambiental 162,105 

Combustible GN GLP Kerosene  

Cambio tecnología 24,324,398 32,278,952 25,761,771 

Fuente: Apéndice 9 

INSTITUCIONES RESPONSABLES 

• Ministerio de la Producción 

 

INSTITUCIONES COOPERANTES 

Proveen de información y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• Gobierno Regional 

• Municipalidad Provincial y Distritales del Cusco. 

• Ministerio de Vivienda. 

• SENAMHI. 

• Ministerio de Salud – DIGESA. 

• Ministerio de Transportes. 

• Ministerio del interior (Policía Nacional). 

• CONAM. 

• UNSAAC 

 

&20(17$5,26�$',&,21$/(6��
La medida tendrá éxito en tanto las autoridades políticas y funcionarios del sector 

público y privado colaboren en implementar esta medida, apoyando en las diferentes 

etapas del proceso de sustitución de combustible. 
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En forma concordada con los actores principales, se tendrá que concertar el cambio 

de combustible y estableciendo medidas que garanticen la subsistencia de estas 

fuentes de trabajo y disminuyendo drásticamente la emisión de contaminantes al 

medio ambiente; estas medidas proveerán a los constructores la posibilidad de adquirir 

ladrillos fabricados con combustibles limpios. 

�
Proyección de PM 10 de ladrilleras, con y sin combustibles sólidos.�

�
Fuente: Apéndice 9 

 

En el Gráfico precedente se muestra la proyección de las emisiones de PM 10 por 

parte de las ladrilleras si no se hace nada, esto basados en la tasa de crecimiento de 

la población de 1.4 % y la tasa de crecimiento de la vivienda en la ciudad del Cusco, 

según el ministerio de vivienda; dentro de 15 años se tendrá una emisión de por 

encima de 850 Toneladas por año y no solo de PM 10 sino de los demás componentes 

de la contaminación como gases de azufre SOx y principalmente cianuro, por el uso 

excesivo de neumáticos; pero si se realiza el cambio a cualquier combustible la 

emisión de PM 10 se volvería insignificante en los próximos 50 años. 
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&RVWR�HIHFWLYLGDG�GHO�FDPELR�GH�FRPEXVWLEOHV�VyOLGRV�D�OtTXLGRV�HQ�ODGULOOHUDV�

Cambio de leña a: 

Costo reducción 

emisiones 

Costo 

autoridad 

ambiental 

costo 

efectividad 

medida 

Combustible $/ton PM10 $/ton PM10 $/ton PM10 

Gas Natural 8,515 57 8,572 

Gas Licuado Petróleo 11,299 57 11,356 

Kerosene 9,064 57 9,121 

Fuente: Apéndice 9 

 

En la tabla precedente se muestra el costo efectividad de aplicar la medida, se ve que 

dejar de emitir una tonelada de PM 10 al aire costaría para el caso de sustituir con GN             

8,572 dólares americanos, con GLP 11,356 dólares americanos y con kerosén 9,121 

dólares americanos, como la reducción de es casi del 100 % la medida costaría en 

promedio 9,683 US$, sustituyendo los combustibles sólidos con cualquier combustible 

sea liquido o gaseoso.  
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�������0(','$6�62&,$/(6��
���������6,67(0$�'(�('8&$&,Ï1�<�&2081,&$&,Ï1�
 

El sistema de Educación y Comunicación del Plan “A limpiar el Aire” debe canalizar 

toda la información producida por la red de monitoreo, de los modelos de predicción, 

de los informes epidemiológicos, de las instituciones encargadas de normar, 

implementar y hacer cumplir las medidas adoptadas para mantener o mejorar la 

calidad del aire en la cuenca atmosférica del Cusco, comparando las mediciones con 

los estándares nacionales de calidad ambiental de aire. 

Mantener informadas a las entidades vinculadas con la calidad del aire y público, 

sobre la calidad del aire, las fuentes y riesgos de contaminación. 

��������D��-867,),&$&,Ï1�
La ciudadanía tiene el derecho de conocer y opinar sobre el estado de la calidad del 

aire que respira, así como los lineamientos políticos y administrativos que inspiran las 

acciones tomadas por las autoridades. 

��������E��2%-(7,926�'(/�6,67(0$�'(�('8&$&,Ï1�<�&2081,&$&,Ï1��
*HQHUDO��

Generar conciencia ambiental, educar y mantener informada a la población 

sobre la Calidad del Aire para la adopción de medidas preventivas. 

 

(VSHFtILFRV��
• Implementar mecanismos de comunicación sobre el estado y la calidad del 

aire. 

• Generar conciencia ciudadana en temas de calidad de aire. 

• Establecer mecanismos de participación de las instituciones públicas y 

privadas, organizaciones sociales y la población en general para la 

concertación de acciones orientadas a la mejora de la calidad del aire.  

• Involucrar a los líderes sociales en los procesos de planificación, 

participación e implementación del sistema de educación y comunicación 

para la mejora de la calidad del aire. 
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• Involucrar a los líderes sociales en los procesos de planificación, 

participación e implementación de las medidas para la mejora de la calidad 

del aire 

• Las autoridades deben informar sobre incorporación de medidas políticas, 

administrativas en sus agendas ambientales. 

 

��������F��(675$7(*,$6��5(68/7$'26�(63(5$'26�(�,1',&$'25(6�'(�
e;,72��

(675$7(*,$� 5(68/7$'2� ,1',&$'25�
Concientizar a los actores 

productivos y/o generadores de 

sus responsabilidades como 

emisores. 

Conocimiento y cambio 

de actitud de los actores 

productivos y 

generadores de emisión 

Difundir información de la calidad 

de aire, educar y generar 

conciencia ambiental en 

coordinación con comunicadores 

sociales, medios de 

comunicación y prensa 

Reportajes y notas 

difundidas en medios de 

comunicación 

Crear conciencia del 

problema de la 

contaminación en la 

población y autoridades 

asociados a la salud y 

patrimonio cultural 

Conocer y exigir el cumplimiento 

de las medidas adoptadas por el 

Plan “A Limpiar el Aire” por parte 

de la sociedad civil 

Participación de la 

sociedad civil en 

implementación del Plan 

ALA 

Realizar un estudio de 

percepción de la calidad de 

aire  

Reconocer la existencia de 

conciencia ciudadana en calidad 

de aire. 

Percepción ciudadana 

Generar y fortalecer líderes 

sociales en temas ambientales. 

Jornadas de capacitación 

para líderes ambientales 

Fortalecer capacidades en 

educación y comunicación. 

Generar conocimientos en temas 

de calidad del aire en 

comunicadores sociales y 

periodistas para el adecuado 

tratamiento y manejo de la 

información. 

Comunicadores sociales 

líderes en temas de 

calidad del aire 
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��������G� 35(6838(672�� 352*5$0$&,Ï1� � (� ,167,78&,21(6�
5(63216$%/(6�

5(68/7$'2� ,1',&$'25� 352*5$0$&,Ï1� 5(63216$%/(�
Concientizar a los actores 
productivos y/o generadores de 
sus responsabilidades como 
emisores. 

Conocimiento y 
cambio de 
actitud de los 
actores 
productivos y 
generadores de 
emisión 

10% año 2006: 30% 
año 2010 

Gobierno Regional 
(PRODUCE) 

Difundir información de la 
calidad de aire, educar y 
generar conciencia ambiental 
en coordinación con 
comunicadores sociales, 
medios de comunicación y 
prensa 

Reportajes y 
notas difundidas 
en medios de 
comunicación 

A partir del 2005 Municipalidad del 
Cusco 

Conocer y exigir el 
cumplimiento de las medidas 
adoptadas por el Plan “A 
Limpiar el Aire” por parte de la 
sociedad civil 

Participación de 
la sociedad civil 
en 
implementación 
del Plan ALA 

A partir del 2005 Gobierno Regional 

Reconocer la existencia de 
conciencia ciudadana en 
calidad de aire. 

Percepción 
ciudadana 

10% año 2006: 30% 
año 2010 

Gobierno Regional 

Generar y fortalecer líderes 
sociales en temas ambientales. 

Jornadas de 
capacitación 
para líderes 
ambientales 

A partir del 2005 Gobierno Regional 
(Sub Dirección 
Regional de 
Educación). 
Municipalidades 

Generar conocimientos en 
temas de calidad del aire en 
comunicadores sociales y 
periodistas para el adecuado 
tratamiento y manejo de la 
información. 

Comunicadores 
sociales líderes 
en temas de 
calidad del aire 

A partir del 2005 Gobierno Regional 

 

 

 

35(6838(672�(�,167,78&,21(6�5(63216$%/(6�
PRESUPUESTO: Valor Actual 562,867 US$ (Mayores detalles, ver Apéndice 10) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 

• Gobierno Regional 
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INSTITUCIONES COOPERANTES 

Proveen de información y brindan facilidades operativas y logísticas. 

• ACS CALANDRIA 

• Comunicadores sociales 

• SENAMHI 

• Ministerio de la Producción 

• Ministerio de Transportes 

• Gobierno Regional. 

• Ministerio de Educación. 

• Municipalidad del Cusco. 

• Municipalidades Distritales de: Wanchac, Santiago, San Sebastián y San 

Jerónimo. 
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$1(;26�
 
�
ANEXO 1: DESCRIPCIÓN DE LAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN DEL AIRE 
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$1(;2� ��� '(6&5,3&,Ï1� '(� /$6� )8(17(6� '(�&217$0,1$&,Ï1�'(/�$,5(�
 

De acuerdo con el Inventario de Emisiones, en el cuadro A1.1 Resumen de los niveles 

de contaminación para la cuenca Atmosférica del Cusco, donde se realiza la 

extrapolación de los resultados obtenidos para el tamaño de muestra y llevados al 

universo (con los resultados determinados para el 5% de error de muestra), 

excluyendo el valor de PTS para emisiones fugitivas del polvo del tráfico vehicular e 

incluyendo los valores de Emisiones Puntuales y de Área, se tiene la siguiente tabla 

 

Una categoría que merece un estudio detallado son la del Transporte Vehicular, que 

emite cantidades apreciables de contaminantes por lo que se observa en la Tabla Nº 

A1.1, las columnas correspondientes a material particulado menor a 10 µm se toma en 

consideración el origen de estos, para el parque automotor hay dos formas de generar 

material particulado: 

 

• 3RU� HPLVLyQ� IXJLWLYD� GHO� SROYR� GHO� WUiILFR� YHKLFXODU: este material es 

generado por el rodamiento de las unidades vehiculares, las que elevan PTS al 

aire, siendo una parte de esta PM10, este fenómeno ocurre fundamentalmente 

en las vías sin pavimento o las que tienen polvo aglomerado en su superficie, 

por lo que las unidades vehiculares las lanzan con sus ruedas al aire. Este 

parámetro es función del peso de la unidad vehicular, velocidad y número de 

llantas. 

• 3RU� HPLVLyQ� GH� WXER� GH� HVFDSH: También definida por “procesos de 

combustión” (unidades vehiculares), este material en su totalidad es PM10 e 

inferiores por su origen. 
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Tabla Nº A1.1 Resumen de los Niveles de Emisiones generadas por el Parque 

Automotor del Cusco (Ton/año) 

Categoría SOX NO2  CO Pb COV 

PM10 

Combustión 

PM10 

Fugitivo 

Automóvil 

particular 1.7 11.8 133.9 0.6 19.1 0.5 1027.4 

Automóvil taxi 51.3 351.1 3560.2 17.5 526.5 17.3 30850.1 

Bus < 25 233.6 917.8 466.7 0.0 202.2 70.0 27995.2 

Bus > 25 173.8 685.0 429.6 0.3 158.1 52.3 29442.4 

Camión 46.7 183.4 93.2 0.0 40.4 14.0 8955.1 

Camioneta 

Panel 1.1 8.6 75.1 0.4 9.6 0.3 1329.9 

Camioneta 

Pickup 13.5 27.6 133.9 0.8 22.5 3.3 6607.3 

Combi comercial 1.3 1.1 1.6 0.0 0.4 0.3 415.0 

Combi publico 54.0 61.9 280.8 1.0 35.5 13.2 20520.9 

Station Wagon 

particular 1.0 7.5 66.4 0.4 10.8 0.3 848.4 

Station Wagon 

taxi 27.6 181.6 1607.5 9.3 239.7 8.0 20818.2 

TOTAL 605.3 2437.5 6848.9 30.3 1264.9 179.4 148810.0 

Fuente: Resumido de “Estudio del inventario de emisiones fuentes de contaminación del Aire de la Ciudad del Cusco”. 

2004 
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Tabla Nº A1.2: Reclasificación de las categorías vehiculares y Actividades Productivas. 

Clasificación Descripción 

Parque automotor 

Automóvil • Automóvil particular 

• Station Wagon Particular 

Bus • Bus capacidad mayor 25 pasajeros 

• Bus capacidad menor 25 pasajeros 

Camión • Camión 

Camioneta • Camioneta Pickup 

• Camioneta Panel 

Combi • Combi Comercial 

• Combi Público 

Taxi • Automóvil Taxi 

• Station Wagon Taxi 

Actividades Productivas 

Otros • Uso de solventes y pintura (talleres mecánicos y vivienda) 

• Fabricación de alimentos (molineras) 

• Aserraderos y carpinterías 

• Imprentas 

• Uso de calderos y calentadores (hoteles y hospitales) 

• Pollerías 

• Venta de combustibles (grifos) 

• Transporte aéreo 

• Lavanderías 

          Fuente: Elaboración Propia. 

 

Analizando el documento del “Estudio del inventario de emisiones de fuentes de 

contaminación del Aire de la Ciudad del Cusco”  Para una mejor comprensión de la 

matriz de emisiones y emisores de contaminantes a la cuenca atmosférica del Cusco, 

se resumen en las tablas Nº A1.1 y Nº A1.2, identificando a los que mayores 

cantidades de emisiones aportan. 



Plan  “A  L i m pi ar  el  A i r e” – CON A M  Cu sco                   

 111 

Tabla Nº A1.3 Resumen del Niveles de Emisiones generadas por el Parque Automotor 

del Cusco (Ton/año) 

Categoría 

vehicular SOX NO2 CO Pb COV5 

PM10 

Combustión 

PM10 

Fugitivo 

Automóvil 2.7 19.3 200.4 1.0 29.9 0.8 1875.8 

Taxi 78.8 532.7 5167.7 26.8 766.2 25.2 51668.3 

Bus 407.3 1602.8 896.2 0.3 360.4 122.3 57437.6 

Camión 46.7 183.4 93.2 0.0 40.4 14.0 8955.1 

Camionetas 14.6 36.2 209.0 1.2 32.1 3.6 7937.2 

Combi 55.2 63.0 282.3 1.0 35.9 13.5 20935.9 

727$/� ������ ������� ������� ����� ������� ������ ���������
Fuente: Tabla Nº A1.1 

 

La Tabla Nº A1.3 resume e identifica el sector del parque automotor que tiene las 

mayores emisiones de contaminantes, en la categoría Automóvil, Camión y 

Camionetas no tienen mayores aportes, sin que esto signifique que no contribuyen a la 

contaminación, desde el punto de vista “principales emisores de contaminantes” es el 

sector transporte público (Combis de transporte público, buses de transporte público y 

otros servicios como el de turismo y taxis), los que generan los mayores aportes de 

emisiones contaminantes, esta distribución de emisiones se aprecia también en el 

Gráfico A1.1, donde se observa que el mayor contaminante emitido es el CO, seguido 

del NO2, COV y SOX, este gráfico no muestra el aporte del PM10 fugitivo. 

Los vehículos que utilizan gasolina como combustible (tienen altas emisiones de CO, 

COV, Pb y NO2), en contraposición, los vehículos que utilizan diesel como combustible 

tienen altas emisiones de SOX por contener el diesel altas concentraciones de azufre, 

NO2 por las elevadas temperaturas alcanzadas en este tipo de motores combinando el 

nitrógeno del aire.  PM10 de procesos de Combustión, este combustible genera 

emisiones importantes de PM10 respecto de los gasolineros. 

                                                
5 Emisiones de fuentes evaporativas y emisiones por tubo de escape 
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Gráfico A1.1 (PLVLyQ�GH�FRQWDPLQDQWHV�±�3DUTXH�DXWRPRWRU�GHO�&XVFR�

 

Fuente: Tabla Nº A1.3 

 

El Gráfico A1.2 muestra que el PM10 de emisiones fugitivas del polvo del tráfico 

vehicular (calculado para una velocidad media de 10 km/h) es el principal problema 

generado por el transporte vehicular con 92.90% de las emisiones totales del parque 

automotor, esto a raíz de que se tienen muchas vías sin pavimentar o con alta 

presencia de material particulado sobre estas, lo que hace que los vehículos las 

lancen a la atmósfera en forma de PTS y una buena parte de estas partículas caen por 

gravedad al suelo y el paso de otros vehículos los vuelve a lanzar al aire, repitiéndose 

este ciclo periódicamente. La parte que se queda en suspensión en el aire son 

aquellas partículas menores e iguales a 10 µm los buses, combis y taxis son los que 

generan los mayores aportes de PM10 fugitivo, los primeros por ser unidades de 

mayor peso, mayor número de llantas; las combis (peso y distancia) y los taxis por las 

distancias recorridas. 

Otro contaminante emitido es el CO con 6848.9 ton/año (4.28% de las emisiones 

vehiculares), la categoría vehicular que aporta en mayor proporción son los 
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automóviles taxi y station wagon taxi, los demás en menor proporción. El siguiente 

contaminante en cuanto a cantidad es el NO2 con 2437.5 ton/año (1.52% de las 

emisiones del parque automotor), siendo el mayor aportante los buses mayores y 

menores a 25 pasajeros, estos dos tipos de vehículos utilizan petróleo como 

combustible, es más probable la formación de NO2 en este tipo de motores 

(petroleros). Seguido del COV que es la suma de los aportes por tubo de escape 

(combustión) y evaporativos con 1264.9 Ton/año (0.79% de las emisiones del parque 

automotor). 

 

Gráfico A1.2 Emisión de contaminantes parque automotor Cusco con emisiones 

fugitivas (Ton/año y %) 

 

Fuente: Tabla Nº A1.3 

 

El SO2 tiene 605.3 ton/año de aporte (0.38% de las emisiones del parque automotor), 

este contaminante básicamente es generado a altas temperaturas y favorecido por la 

presencia de azufre en cantidades apreciables en el combustible, fundamentalmente 

en el petróleo diesel utilizado por los buses, combis y camiones entre otros. 
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179.4 ton PM10 por tubo de escape por año es el aporte del proceso de combustión del 

combustible liberado en forma de humo (0.11% del proceso de combustión en el 

parque automotor), finalmente la presencia de plomo en la gasolina, hace que este se 

libere a la atmósfera (0.02% de las emisiones totales del parque automotor). 

Debe tenerse en cuenta que las mayores emisiones de contaminantes del parque 

automotor del Cusco las generan las unidades vehiculares que tienen largos 

recorridos, por ende utilizan mayores cantidades de combustible, esta es la situación 

del transporte público (taxis, combis y buses), como se puede apreciar de la Tabla Nº 

A1.3. 

 

Gráfico A1.3 Total de contaminantes (sin emisiones fugitivas de PM 10) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: Tabla Nº A1.3 
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Gráfico A1.4 PM  de Combustión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Tabla Nº A1.3 

Gráfico A1.5 'LVWULEXFLyQ�HPLVLRQHV�GH�FRQWDPLQDQWHV�GHO�3DUTXH�$XWRPRWRU�GHO�
&XVFR�VHJ~Q�FDWHJRUtD�YHKLFXODU��

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fuente: Tabla Nº A1.3 
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Tabla Nº A1.4 1LYHOHV�GH�(PLVLRQHV�SDUD�OD�&XHQFD�$WPRVIpULFD�GHO�&XVFR�
�7RQ�DxR� 

Actividad PM10 SOX NO2 CO COV Pb 

Uso solventes y pintura 

(talleres mecánicos y 

vivienda) 0.0 0.00 0.00 0.00 282.83 0.00 

Fabricación de alimentos 

(molineras) 664.2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aserraderos y 

carpinterías 3.8 0.00 0.00 0.00 4.57 0.00 

Imprentas 0.0 0.00 0.00 0.00 1.71 0.00 

Ladrilleras y tejerías 1067.3 7.96 55.75 5575.44 1831.93 0.00 

Uso calderos y 

calentadores (hoteles y 

hospitales) 0.7 26.63 6.45 3.77 1.41 0.00 

Pollerías 38.3 0.78 2.08 132.27 47.62 0.00 

Panaderías 134.3 5.41 13.37 1252.94 526.68 0.00 

Venta de combustibles 

(grifos) 0.0 0.00 0.00 0.00 135.67 0.00 

Transporte vehicular 148989.4 605.33 2437.47 6848.87 1264.94 30.26 

Transporte aéreo 5.0 7.60 72.00 0.00 103.40 0.00 

Lavanderías 0.0 0.00 0.00 0.00 112.80 0.00 

Viviendas 650.2 45.89 97.41 3944.96 1994.69 0.00 

727$/� ��������� ������ ������� �������� ������� �����
Fuente: Resumido de “Estudio del inventario de emisiones fuentes de contaminación del Aire de la Ciudad del Cusco”. 

2004 
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De la Tabla Nº A1.4 se puede indicar que están reconocidas las actividades que 

generan emisiones a la cuenca materia de estudio, de todas estas actividades, se 

aprecia que las que involucran procesos de combustión (quemado de combustible, uso 

de combustible en vehículos) son los que mayores niveles de emisiones generan, es el 

caso del transporte vehicular, ladrilleras panaderías, vivienda, entre otras.  

De la Tabla Nº A1.4 se deduce que hay actividades que generan mayor carga de 

emisiones a la atmósfera respecto de otras, para el mejor desarrollo del Plan “A 

Limpiar el Aire”, se resume bajo los criterios descritos en la Tabla Nº A1.2, de la Tabla 

Nº A1.4 da como resultado la Tabla Nº A1.5 y gráficos Nº 1.10 al 1.12 

El 84.65% (151553.2 ton/año) de las emisiones generadas en la cuenca atmosférica 

del Cusco son PM10, de las cuales la mayor carga de PM10 la recibe del Transporte 

Vehicular y en particular de las emisiones fugitivas del polvo del tráfico vehicular, la 

otra actividad que aporta PM10 en forma significativa es la manipulación de arcilla para 

la fabricación de ladrillos y tejas; finalmente por el proceso de cochura de los mismos, 

que aporte PM10 y partículas aún mucho menores. 

Tabla Nº A1.5 Niveles de Emisiones para la Cuenca Atmosférica del Cusco (Ton/año) 

Descripción PM10 SOX NO2 CO COV Pb 

Ladrilleras y 

tejerías 1067.3 8.0 55.8 5575.4 1831.9 0.0 

Panadería 134.3 5.4 13.4 1252.9 526.7 0.0 

Transporte 

vehicular 148989.4 605.3 2437.5 6848.9 1264.9 30.3 

Viviendas 650.2 45.9 97.4 3945.0 1994.7 0.0 

Otros 712.1 35.0 80.5 136.0 690.0 0.0 

727$/� ��������� ������ ������� �������� ������� �����
Fuente: Resumen Tabla A1.4. 

De la generación de CO, 17758.2 ton/año que representa el 9.92% de las emisiones 

totales lanzadas a la cuenca atmosférica materia de estudio, el transporte vehicular es 

el responsable de las mayores emisiones de esta categoría (6848.9 ton/año) que 
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representa el 38.6% de las emisiones de ese contaminante, esto por procesos de 

combustión de la gasolina y luego diesel que utilizan los vehículos; otras fuentes de 

importancia en la  emisión de CO son las Ladrilleras y Tejerías que emiten el 31.4% de 

las emisiones y viviendas que emiten el 22.2% de las emisiones de este contaminante. 

El COV representa el 3.52% (6308.2 ton/año) de las emisiones totales de 

contaminantes de los cuales viviendas, ladrilleras y tejerías aportan el 31.6 y 29.0% de 

las emisiones de este contaminante respectivamente, seguido del transporte vehicular 

con 20.1% de las emisiones de COV. El mecanismo de emisión recurrente son los 

procesos de combustión donde se liberan hidrocarburos y compuestos orgánicos que 

no han sido combustionados apropiadamente. 

La generación de NO2, que corresponde al 1.50% (17758.2 ton/año) de las emisiones 

totales, esta generado fundamentalmente por el transporte vehicular (90.8%) que por 

efectos de combustión a altas temperaturas (en vehículos que utilizan diesel) se 

forman los NO2.  

La generación de SOX representa el 0.39% de las emisiones totales (699.6 ton/año), el 

transporte vehicular es el responsable de las mayores emisiones, así, el 86.5% de la 

generación de este compuesto es generado en las unidades vehiculares de nuestra 

ciudad. 

El Pb es el 0.02% de las emisiones totales (30.3 ton/año) que es generado en su 

totalidad por el parque automotor.   

Gráfico A1.6 (PLVLyQ�WRWDO�GH�FRQWDPLQDQWHV�&XHQFD�$WPRVIpULFD�GHO�&XVFR��
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla Nº A1.4 
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Gráfico A1.7 'LVWULEXFLyQ��GH�HPLVLRQHV�GH�FRQWDPLQDQWHV�&XHQFD�DWPRVIpULFD�
GHO�&XVFR�

 

Fuente: Tabla Nº A1.4 

Gráfico A1.8 (PLVLRQHV�&XHQFD�$WPRVIpULFD�GHO�&XVFR��5HVSRQVDELOLGDGHV�

 

Fuente: Tabla Nº A1.4 
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El Gráfico A1.7 muestra el perfil de emisiones generados en la cuenca atmosférica del 

Cusco. 

El gráfico A1.8 muestra en forma porcentual las emisiones generadas por las 

diferentes actividades. 

. 

/D�PD\RU�FDQWLGDG�GH�FRQWDPLQDQWHV��VRQ�DSRUWDGRV�SULQFLSDOPHQWH�SRU�DTXHOODV�DFWLYLGDGHV�TXH�LQYROXFUDQ�SURFHVRV�GH�FRPEXVWLyQ�
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$3e1',&(6�
 
 
APÉNDICE 1: PRESUPUESTO DE INVENTARIO DE EMISIONES 
APÉNDICE 2: PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE MONITOREO 
APÉNDICE 3: PRESUPUESTO DE ESTIMACIÓN DEL IMPACTO SOCIOECONÓMICO Y 
CULTURAL 
APÉNDICE 4: PRESUPUESTO DE  MODELOS 
APÉNDICE 5: PRESUPUESTO DE  SISTEMA DE INFORMACIÓN 
APÉNDICE 6: PRESUPUESTO DE  LA MEDIDA LOCAL Nº 1: CONTROL AIRE LIMPIO 
APÉNDICE 7: PRESUPUESTO DE  LA MEDIDA LOCAL Nº 2: RESTRICCIÓN SOBRE EL 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
APÉNDICE 8: PRESUPUESTO DE  MEDIDA LOCAL Nº 3: PAVIMENTADO DE VÍAS 
APÉNDICE 9: PRESUPUESTO DE  MEDIDA LOCAL Nº 4: CAMBIO DE COMBUSTIBLE EN 
FABRICAS DE LADRILLO Y TEJAS 
APÉNDICE 10: PRESUPUESTO DE  SISTEMA DE EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
APÉNDICE 11: RESUMEN DE MEDIDAS DEL PLAN A LIMPIAR EL AIRE 

 

127$��Los Costos están calculados en dólares americanos, a la fecha de realización 
del presente documento y los cálculos realizados con base al siguiente tipo de cambio: 
3.3 nuevos soles por 1.0 dólares americanos (US$). (Marzo de 2005). 
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$3e1',&(����35(6838(672�'(�,19(17$5,2�'(�(0,6,21(6�
 
9DORU�$FWXDO� �������������� US$ tasa social 5% 
COSTOS FIJOS    

Descripción Cantidad Unidad 
Costo 
Unitario US$ 

Oficina 1   5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 3000 3000 
Computadora 2 Unid 1100 2200 
Vehículos 1 Unid 12000 12000 
TOTAL       22200 
 
COSTOS VARIABLES 
Descripción Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 150 1800 
Material oficina 1 80 960 
3HUVRQDO�       
Responsable 1 1200 14400 
Personal operativo 1 800 9600 
TOTAL     26760 
 
 

Año Inversión Pagos 
1 22200 26760 
2   26760 
3   26760 
4   26760 
5   26760 
6   26760 
7   26760 
8   26760 
9   26760 

10   26760 
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$3e1',&(� ��� 35(6838(672� '(/� 6,67(0$� '(�021,725(2�
 
Los costos de Implementación de Laboratorio, costo de operación que involucra 
adquisición de reactivos, material fungible e infraestructura para colocación de los 
muestreadores pasivos son tomados de la experiencia de la ciudad de Cochabamba  
Bolivia (Kork, 2002) por cada 5 años de periodo planificado de monitoreo (para NO2 y 
O3 en 18 puntos de muestreo), son US$ 19400. Para el sistema de monitoreo activo 
(PM10) US$ 5000 por 3 puntos de monitoreo. 
 
 
9DORU�$FWXDO� ���������������US$ tasa social 5% 
COSTOS FIJOS     

Descripción Cantidad Unidad 
Costo 
Unitario US$ 

Oficina 1   5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 3000 3000 
Computadora 1 Unid 1100 1100 
Materiales, instrumentos y reactivos 1 Unid 24400 24400 
TOTAL       33500 
 
COSTOS VARIABLES    
Descripción Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 150 1800 
Material oficina 1 80 960 
3HUVRQDO�       
Responsable 1 1200 14400 
Personal operativo 1 800 9600 
Servicio de transporte 1 80 960 
TOTAL     27720 
 

Año Inversión Pagos 
1 33500 27720 
2   27720 
3   27720 
4   27720 
5   27720 
6  27720 
7   27720 
8   27720 
9   27720 

10   27720 
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$3e1',&(� ��� 35(6838(672� '(� (67,0$&,Ï1� '(/�,03$&72�62&,2(&21Ï0,&2�<�&8/785$/��
 
9DORU�$FWXDO� ���������������US$ tasa social 5% 
COSTOS FIJOS    
Descripción Cantidad Unidad Costo Unitario US$ 
Oficina 1  5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 3000 3000 
Computadora 1 Unid 1100 1100 
TOTAL    9100 
 
 
COSTOS VARIABLES 
Descripción Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 150 1800 
Material oficina 1 80 960 
3HUVRQDO�    
Responsable 1 1200 14400 
Personal operativo 1 800 9600 
TOTAL   26760 
 
 

Año Inversión Pagos 
1 9100 26760 
2   26760 
3   26760 
4   26760 
5   26760 
6   26760 
7   26760 
8   26760 
9   26760 
10   26760 
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$3e1',&(����35(6838(672�'(��02'(/26�
 
 
9DORU�$FWXDO� ���������������US$ tasa social 5% 
COSTOS FIJOS     

Descripción Cantidad Unidad 
Costo 
Unitario US$ 

Oficina 1   5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 3000 3000 
Computadora 2 Unid 1100 2200 
TOTAL       10200 
 
COSTOS VARIABLES    
Descripción Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 150 1800 
Material oficina 1 80 960 
3HUVRQDO�       
Responsable 1 1200 14400 
Personal operativo 2 800 19200 
TOTAL     36360 
 

Año Inversión Pagos 
1     
2     
3     
4     
5     
6 10200 36360 
7   36360 
8   36360 
9   36360 
10   36360 
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$3e1',&(� ��� 35(6838(672� '(� � 6,67(0$� '(�,1)250$&,Ï1�
 
 
9DORU�$FWXDO� ���������������US$ tasa social 5% 
COSTOS FIJOS    

Descripción Cantidad Unidad 
Costo 
Unitario US$ 

Oficina 1   5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 3000 3000 
Computadora 1 Unid 1100 1100 
TOTAL       9100 
 
COSTOS VARIABLES    
Descripción Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 150 1800 
Material oficina 1 80 960 
3HUVRQDO�       
Responsable 1 1200 14400 
Secretaria 1 500 6000 
Profesionales capacitadores  18000 
TOTAL     41160 
 
 

Año Inversión Pagos 
1 9100 41160 
2   41160 
3   41160 
4   41160 
5   41160 
6   41160 
7   41160 
8   41160 
9   41160 
10   41160 
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$3e1',&(����35(6838(672�'(��/$�0(','$�/2&$/�1�����&21752/�$,5(�/,03,2�
�'DWRV�GH�HQWUDGD�
 
Periodo de análisis 10 años 
Población beneficiaria                 350,000  habitantes 
Tasa social 5%   
Estimación reducción emisiones 
por revisión Aire Limpio 30.0%   
costo analizador petroleo/gasolina 15000 US$ 
tasa crecimiento parque vehicular 9.1%   

 $XWRULGDG�$PELHQWDO�
 

9DORU�$FWXDO� ���������������������������� US$ tasa social 5% 
&26726�),-26�     
 Cantidad Unidad Costo Unitario US$ 
Oficina 1   5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 3000 3000 
Computadora 2 Unid 1100 2200 
Sistema portatil 
monitoreo 1 Sistema 20000 20000 
Vehiculos 1 Unid 12000 12000 
TOTAL       42200 

 
&26726�9$5,$%/(6� Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 150 1800 
Material oficina 1 80 960 
3HUVRQDO�       
Responsable 1 1200 14400 
Secretaria 1 500 6000 
Personal 
operativo 2 800 19200 
TOTAL     42360 

 
Año Inversión Pagos 

1 42200 42360 
2   42360 
3   42360 
4   42360 
5   42360 
6   84720 
7   84720 
8   84720 
9   84720 

10   84720 
A partir del año 6 duplica costos variables 
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 &RVWRV�5HYLVLyQ�$LUH�/LPSLR���&RQFHVLyQ�
 
 9DORU�$FWXDO��86�� 
  

5HYLVLyQ�$LUH�OLPSLR� 0DQWHQLPLHQWR�
727$/� �������������������������� ���������������������������
%XV� ��������������������������� ���������������������������
&RPEL� ��������������������������� ���������������������������
7D[L� ��������������������������� ���������������������������
$XWRPyYLO� ��������������������������� ���������������������������
&DPLyQ� ���������������������������� ���������������������������
&DPLRQHWD� ��������������������������� ���������������������������

 
 

&RVWR�UHSDUDFLyQ��86���
  Peso vehículo 
Edad de vehículo <3.5 ton 3.5-12 ton 

<1980* 151.76 136.64 
1980-1995 151.76 136.64 
> 1996 151.76 52.64 

Costos de mantenimiento de las unidades vehiculares 
 
COSTOS VARIABLES 
 US$/año 

  
Total 

vehículos 

Costo 
Revisión 

aire limpio 
Costo 

mantenimiento 
Aire 
Limpio Mantenimiento 

Bus 6995 5 53 
            
34,975          368,217  

Combi 3706 5 152 
            
18,530          562,423  

Taxi 15008 5 152 
            
75,040        2,277,625  

Automóvil 3693 5 152 
            
18,465          561,336  

Camión 1415 5 53 
              
7,075            74,995  

Camioneta 4293 5 152 
            
21,465          652,536  

 35110   
����������
��������� �����������������

 
COSTOS FIJOS 
Item  US$ 
Costo planta 04 
módulos análisis 
aire 60,000 
Edificaciones 50,000 
Terreno 25,000 
TOTAL 135,000 
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Asumiendo que existe una planta de revisión técnica Aire Limpio en un primer 
momento y al año 06 se incrementa con una nueva planta que trabaja en forma 
paralela a la primera. 
 
 
COSTOS VARIABLES  
 Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 300 300 
Material oficina 1 100 100 
3HUVRQDO�       
Responsable 1 1,500 1,500 
Secretaria 1 500 500 
Personal operativo 6 800 4,800 
727$/� �� �� ������

 
 Revisión Aire Limpio  mantenimiento  

Año Inversión Variables Ingresos Flujo Caja Inversión Ingresos Flujo caja 

1 135,000 7,200 
        

175,550  
          

33,350    
         

4,497,131  
         
4,354,931  

2   7200 
        

207,501  
        

200,301    
         

5,315,609  
         
5,308,409  

3   7200 
        

264,148  
        

256,948    
         

6,766,770  
         
6,759,570  

4   7200 
        

360,298  
        

353,098    
         

9,229,875  
         
9,222,675  

5   7200 
        

524,234  
        

517,034    
       

13,429,468  
       
13,422,268  

6 135,000 14400 
        

810,465  
        

661,065    
       

20,761,957  
       
20,612,557  

7   14400 
      

1,326,732  
      

1,312,332    
       

33,987,324  
       
33,972,924  

8   14400 
      

2,292,592  
      

2,278,192    
       

58,730,096  
       
58,715,696  

9   14400 
      

4,170,226  
      

4,155,826    
      

106,830,044  
      
106,815,644  

10   14400 
      

7,965,131  
      

7,950,731    
      

204,045,384  
      
204,030,984  

El crecimiento del parque automotor es de 9.1% anual, por lo que crece también la demanda 
de servicio de monitoreo de calidad de aire en vehículos En el año 6 se crea una segunda 
planta de revisión Aire Limpio 
 &2672�()(&7,9,'$'�'(�/$�0(','$�
 
5(9,6,21�$,5(�/,03,2�     
� 0HGLGD�  �  
� $QWHV� �'HVSXHV�� Antes Después �

�� Ton 
PM10/año 

Ton 
PM10/año 

Ton 
PM10/10 

años 
Ton PM10/10 

años 

Reducción de 
emisiones de 
PM10 en 10 

años 
Bus/camión 633 443 6,335 4,434 1,900 
Combi/Camioneta 75 53 752 527 226 
Taxi/automóvil 49 34 486 340 146 
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Costos totales por aplicación medida 
 

  Revisión Aire limpio Mantenimiento 
Reducción emisiones 

PM10 en 10 años 
Categoría Costos (US$) Costos (US$) Ton PM10 

Bus/camión 2,792,676 73,364,919 1,900 
Combi/Camioneta 2,656,197 69,779,547 226 

Taxi/automóvil 6,209,992 163,139,423 146 
TOTAL 11,658,865 306,283,889 2,272 

 
 REVISIÓN AIRE LIMPIO MANTENIMIENTO 

  

Costo 
reducción 
emisiones 

Costo 
autoridad 
ambiental 

costo 
efectividad 

medida 

Costo 
reducción 
emisiones 

Costo 
autoridad 
ambiental 

costo 
efectividad 

medida 

Categoría 
$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

Bus/camión 1,469 257 1,727 38,604 257 38,861 
Combi/Camioneta 11,767 2,164 13,931 309,125 2,164 311,289 

Taxi/automóvil 42,629 3,354 45,982 1,119,877 3,354 1,123,231 
TOTAL 25,652 2,337 27,989       

 
 &RVWRV�WRWDOHV�SRU�DSOLFDFLyQ�PHGLGD�7RGRV�ORV�FRQWDPLQDQWHV�
 
� 0HGLGD�  �  
� $QWHV� �'HVSXHV�� Antes Después �

�� Ton 
todo/año 

Ton 
todo/año 

Ton 
todo/10 

años 
Ton todo/10 

años 

Reducción 
de 

emisiones 
de TODO 

en 10 años 
Bus/camión 17,664 12,365 176,643 123,650 52,993 
Combi/Camioneta 2,032 1,423 20,324 14,227 6,097 
Taxi/automovil 11,704 8,193 117,042 81,930 35,113 

 
 

  Revisión Aire limpio Mantenimiento 

Reducción emisiones 
Todos los 

contaminantes en 10 
años 

Categoría Costos (US$) Costos (US$) Ton PM10 
Bus/camión 2,792,676 73,364,919 52,993 

Combi/Camioneta 2,656,197 69,779,547 6,097 
Taxi/automóvil 6,209,992 163,139,423 35,113 

TOTAL 11,658,865 306,283,889 94,203 
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 REVISIÓN AIRE LIMPIO MANTENIMIENTO 

  

Costo 
reducción 
emisiones 

Costo 
autoridad 
ambiental 

costo 
efectividad 

medida 

Costo 
reducción 
emisiones 

Costo 
autoridad 
ambiental 

costo 
efectividad 

medida 

Categoría 
$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

$/ton 
PM10 

Bus/camión 53 9 62 1,384 9 1,394 
Combi/Camioneta 436 80 516 11,444 80 11,525 

Taxi/automóvil 177 14 191 4,646 14 4,660 
TOTAL 207 28 235       

 
 5('8&&,Ï1�'(�(0,6,21(6�
 

Año 
PM10 
(escape) 

PM10 
despues de 
medida Reducciones 

2002 179 179 0 
2003 196 196 0 
2004 214 214 0 
2005 233 233 0 
2006 254 178 76 
2007 277 194 83 
2008 303 212 91 
2009 330 231 99 
2010 360 252 108 
2011 393 275 118 
2012 429 300 129 
2013 468 327 140 
2014 510 357 153 
2015 557 390 167 
2016 607 425 182 
2017 663 464 199 
2018 723 506 217 
2019 789 552 237 
2020 860 602 258 
2021 939 657 282 
2022 1024 717 307 
2023 1117 782 335 
2024 1219 853 366 
2025 1330 931 399 
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Los puntos remarcados representan el año 10 después de tomada la medida. 
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$3e1',&(���� 35(6838(672�'(� � /$�0(','$� /2&$/�1�� ��� 5(675,&&,Ï1� 62%5(� (/� 75$163257(�3Ò%/,&2�'(�3$6$-(526�
 
Periodo de análisis 10 años 
Población 
beneficiaria           350,000  habitantes 
Tasa social 5%   
Número apropiado de  
Combis 1000 Unidades 

 
El número apropiado de combis es un valor extractado de la Dirección de Transito de 
la Municipalidad del Cusco. 
 
 $8725,'$'�$0%,(17$/��
 

9DORU�$FWXDO� ���������������������������� US$ tasa social 5% 
&26726�),-26�    
  Cantidad Unidad Costo Unitario US$ 
Oficina 1   5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 3000 3000 
Computadora 2 Unid 1100 2200 
Equipo de 
comunicación 0 Sistema 7000 0 
Vehiculos 1 Unid 12000 12000 
TOTAL       22200 

 
&26726�9$5,$%/(6�   
  Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 150 1800 
Material oficina 1 50 600 
3HUVRQDO�       
Responsable 1 1200 14400 
Secretaria 1 500 6000 
Personal operativo 4 800 38400 
TOTAL     61200 

 
Año Inversión Pagos 

1 22200 61200 
2   61200 
3   61200 
4   61200 
5   61200 
6   61200 
7   61200 
8   61200 
9   61200 
10   61200 
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 &2672�0(','$�
 

  eliminar 
quedan en 
circulación Total 

Combi 2206 1000 3206 
 
Las unidades vehiculares que quedan en circulación después de la medida son 1000 
combis, que solo hacen servicio en las zonas donde los buses no cubren estos. 
 
 

&ODVH�YHKLFXODU� &RPEL�
9DORU�$FWXDO��XV��� ����������

 
Costos fijos   

  

Costo de 
DISPOSICION 
unidad (US$) 

Costo total de 
eliminados (US$) 

Combi 1500 3,309,000 
 
El costo de disposición de una unidad vehicular (combi) esta valorizado en el mercado 
local en 1500 US$ por cada unidad (para los meses de noviembre – diciembre 2004). 
 

Año 

Costo disposición 
vehículos parque 
(US$/año) 

1 330,900 
2 330,900 
3 330,900 
4 330,900 
5 330,900 
6 330,900 
7 330,900 
8 330,900 
9 330,900 
10 330,900 

 
Por cada año se estima eliminar aproximadamente 221 unidades. 
 &2672�%(1(),&,2�'(�/$�0(','$�
 
� 0HGLGD�  �   
� $QWHV� �'HVSXHV�� Antes Despues �  

�� Ton 
PM10/año 

Ton 
PM10/año 

Ton 
PM10/año 

Ton 
PM10/10 

años 

Reducción de 
emisiones de 
PM10 en 10 

años 

% Reducción 
de emisiones 
de PM10 en 

10 años 
Combi 54 7 539 73 467 86.55% 
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Reducción 
vehículos Medida 

Reducción 
emisiones 

PM10 en 10 
años 

Costo 
reducción 
emisiones 

Costo 
autoridad 
ambiental 

costo 
efectividad 

medida 
Categoría Costos (US$) Ton PM10 $/ton PM10 $/ton PM10 $/ton PM10 

Combi 2,555,122 467 5,473 1,009 6,482 
 5('8&&,Ï1�'(�(0,6,21(6�
 
 Emisión PM10 (ton/año) 
Año sin medida con medida 

2002 34,610 34,610 
2003 37,760 37,760 
2004 41,196 41,196 
2005 44,944 44,944 
2006 49,034 48,435 
2007 53,496 52,263 
2008 58,365 56,460 
2009 63,676 61,058 
2010 69,470 66,095 
2011 75,792 71,611 
2012 82,689 77,649 
2013 90,214 84,256 
2014 98,423 91,484 
2015 107,380 99,390 
2016 117,152 108,435 
2017 127,812 118,303 
2018 139,443 129,068 
2019 152,133 140,813 
2020 165,977 153,627 
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$3e1',&(����35(6838(672�'(��0(','$�/2&$/�1�����3$9,0(17$'2�'(�9Ë$6�
 
 
Periodo de análisis 10 años 
población beneficiaria           350,000  hab 

 

Estimado área sin 
asfaltar 233 km 

% estimado vías por 
pavimentar 

Costo concreto armado 
promedio 300,000 $/km 45% 

Costo empedrado 
promedio 110,000 $/km 5% 

Costo asfaltado 
promedio 200,000 $/km 50% 

 
Cusco tiene 470 km, de los cuales falta pavimentar 233 km 
 ()(&7,9,'$'�'(�/$�0(','$�
 $8725,'$'�$0%,(17$/�
 

9DORU�$FWXDO�
������������������������������������� US$ tasa social 5% 

&26726�),-26�    
  Cantidad Unidad Costo Unitario US$ 
Oficina 1   5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 2000 2000 
Computadora 1 Unid 1100 1100 
Vehiculos 1 Unid 12000 12000 
TOTAL       20100 

 
 
&26726�9$5,$%/(6�   
  Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 100 1200 
Material oficina 1 20 240 
3HUVRQDO�       
Responsable 1 600 7200 
Secretaria 0 300 0 
Personal operativo 2 400 9600 
TOTAL     18240 
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Año Inversión Pagos 
1 20100 18240 
2   18240 
3   18240 
4   18240 
5   18240 
6   18240 
7   18240 
8   18240 
9   18240 

10   18240 
 3$9,0(17$'2�
 

9DORU�$FWXDO�
������������������������������������ 86��

Mantenimiento 5%  

Costo obra 
                        
56,036,500   

Costo 
mantenimiento 

                         
2,801,825   

 
 Pagos (US$/año) 

Año Inversión mantenimiento 
1 5,603,650 2,801,825 
2 5,603,650 2,801,825 
3 5,603,650 2,801,825 
4 5,603,650 2,801,825 
5 5,603,650 2,801,825 
6 5,603,650 2,801,825 
7 5,603,650 2,801,825 
8 5,603,650 2,801,825 
9 5,603,650 2,801,825 
10 5,603,650 2,801,825 

 &2672�()(&7,9,'$'�'(�/$�0(','$�
 
El estado en que se encuentra la situación de las vías sin pavimentar genera una 
cantidad importante de emisiones fugitivas del polvo del tráfico vehicular, así 
 

• Antes de la medida 148810 ton/año 
• Después de tomar la medida 1570 ton/año 

 
Si en 10 años no incrementa parque automotor ni necesidad de pavimento 
pavimentando todo lo transitado por vehículos en forma masiva 
 

�� Ton 
PM10/año 

Ton 
PM10/10 

años 

Reducción de 
emisiones de 
PM10 en 10 

años 

% Reducción 
de emisiones 
de PM10 en 

10 años 
Pavimentado 1,570 15,700 1,472,400 98.94% 
Sin pavimento 148,810 1,488,100    
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Pavimentado Obra civil 

Reducción 
emisiones 

PM10 en 10 
años 

Costo reducción 
emisiones 

Costo 
autoridad 
ambiental 

costo 
efectividad 

medida 
  Costos (US$) Ton PM10 $/ton PM10 $/ton PM10 $/ton PM10 

Pavimentado 52,801,215 1,472,400 35.9 0.09 35.9 
 

El costo de la implementación de esta medida, utilizando el método costo efectividad, 

seria de  35.9 dólares americanos por tonelada de PM 10 que se deje de emitir al 

medio ambiente. 

 5('8&&,Ï1�'(�(0,6,21(6�
 
Tasa crecimiento parque automotor de 9.1% (INEI 2002)�
Asumiendo que el total de vías es constante a lo largo de los 10 años del total de "Sin 
Tratamiento" solo el 25% es transitado por vehículos. El restante "adoquinado", 
"asfaltado" y "empedrado" representan el 75% de vías transitadas y la tasa de 
crecimiento del pavimentado es del 30% 
 
 

Vías (km) 

Año 

sin asfalto 
antes 

medida 

sin asfalto 
después 
medida 

Emisión de PM10 
vías sin 

pavimento antes 
medida 

Emisión de PM10 
vías 

pavimentadas 
después medida 

2000 233 ����   
2001 232 ����   
2002 231 ���� 148,810 148,810 
2003 229 ���� 162,352 162,352 
2004 228 ���� 177,126 177,126 
2005 227 ���� 193,244 193,244 
2006 226 159 210,829 203,576 
2007 224 111 230,015 143,889 
2008 223 78 250,946 101,757 
2009 222 54 273,782 72,499 
2010 221 38 298,696 52,603 
2011 219 27 325,878 38,559 
2012 218 19 355,533 28,026 
2013 217 13 387,886 21,004 
2014 216 9 423,184 16,323 
2015 215 6 461,694 12,812 
2016 213 4 503,708  
2017 212 3 549,545  
2018 211 2 599,554  
2019 210 1.5 654,113  
2020 209 1.1 713,637  
2021 208 0.8 778,578 �
2022 207 0.5 849,429 �
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$3e1',&(����35(6838(672�'(��0(','$�/2&$/�1�����&$0%,2� '(� &20%867,%/(� (1� )$%5,&$6� '(�/$'5,//2�<�7(-$6�
 
 
Periodo de análisis 10 años 
Población beneficiaria           350,000  habitantes 
Tipo de cambio                  3.5  S/$ 

 
Para la quema de un ladrillo se requiere de 5x106 BTU de energía que proveerá el 
combustible, por lo que para una quema típica de 11 millares de ladrillos y/o tejas se 
requiere de 58.76 GJ/quema. 
 
 Costo leña 28.6 $/ton 
Costo GN 13.03 $/GJ 
Costo GLP 17.9 $/GJ 
Costo kerosene 13.91 $/GJ 
Costo leña - aserrín 28.6 $/GJ 

 
Los costos de los combustibles están basados en precios estándares de mercado libre 
dados entre los meses de noviembre – diciembre del año 2004. 
 $8725,'$'�$0%,(17$/�
 

9DORU�$FWXDO� ������������������������� US$ tasa social 5% 
&26726�),-26�    
 Cantidad Unidad Costo Unitario US$ 
Oficina 1  5,000 5,000 
Mobiliario 1 Juego 2,000 2,000 
Computadora 1 Unid 1,100 1,100 
Vehículos 1 Unid 12,000 12,000 
TOTAL    20,100 

 
 
&26726�9$5,$%/(6�   
 Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 
(combustible, luz, 
telefono, etc) 1 200 2400 
Material oficina 1 20 240 
3HUVRQDO�    
Responsable 1 600 7200 
Personal operativo 2 400 9600 
TOTAL   19440 
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Año Inversión Pagos 
1 20100 19440 
2   19440 
3   19440 
4   19440 
5   19440 
6   19440 
7   19440 
8   19440 
9   19440 
10   19440 

 
 &$0%,2�'(�7(&12/2*Ë$�
 
&RPEXVWLEOH� *1� */3� NHURVHQH�
9DORU�$FWXDO��86��� ����������� ����������� �����������

 
 
 
&RVWRV�ILMRV�   

Rubro Cantidad Costo (US$) 
Modificacion 
hornos 1 100 
TOTAL 1 100 

Costo de modificación y adaptación de actuales hornos para uso con otro combustible 
diferente a leña/aserrín 
 
 
&RVWRV�YDULDEOHV�    
Nº ladrilleras 300 ladrilleras     
calculado 
para  1 quema mensual    
       

    US$/quema US$/año 
US$/año-

300ladrilleras 
alquiler de quemadores 100 1200 360000 
combustibles: GN 766 9187 2756236 
  GLP 1052 12621 3786387 
  Kerosene 817 9808 2942382 

  
leña-aserrín-
corteza (40%Hu) 1679 20146 6043714 
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 Flujo Caja 
Año GN GLP Kerosene 

0 30,000 30,000 30,000 
1 3,146,236 4,176,387 3,332,382 
2 3,146,236 4,176,387 3,332,382 
3 3,146,236 4,176,387 3,332,382 

4 3,146,236 4,176,387 3,332,382 
5 3,146,236 4,176,387 3,332,382 
6 3,146,236 4,176,387 3,332,382 
7 3,146,236 4,176,387 3,332,382 
8 3,146,236 4,176,387 3,332,382 
9 3,146,236 4,176,387 3,332,382 

10 3,146,236 4,176,387 3,332,382 
 
En el año cero se realizan las modificaciones de los hornos de quemado de ladrillos, 
con un costo estimado de 100 US$ cada uno, haciendo en el total de ladrilleras 30,000 
US$ de inversión inicial. 
 &2672�()(&7,9,'$'�'(�/$�0(','$�
 
Bajo el supuesto de que en los 10 años del periodo de análisis no aumenta la 
demanda de ladrillos. 

�� Ton 
PM10/año 

Ton 
PM10/10 

años 

Reducción de 
emisiones de 

PM10 en 10 años 

% Reducción de 
emisiones de 

PM10 en 10 años 

GN 
             

0.26  
                         

2.60  
                         

2,857  99.91% 

GLP 
                     

0.25  
                           

2.5  
                         

2,857  99.91% 

Kerosene 
                     

1.70  
                         

17.0  
                         

2,842  99.41% 
leña-aserrín-corteza 
(40%Hu) 

                      
286  

                       
2,859     

 

Cambio de leña a: 
Cambio 

tecnología 

Reducción 
emisiones 

PM10 en 10 
años 

Costo 
reducción 
emisiones 

Costo 
autoridad 
ambiental 

costo 
efectividad 

medida 

Combustible 
Costos 
(US$) Ton PM10 $/ton PM10 $/ton PM10 

$/ton 
PM10 

Gas Natural 24,324,398 2,857 8,515 57 8,572 
Gas Licuado 

Petróleo 32,278,952 2,857 11,299 57 11,356 
Kerosene 25,761,771 2,842 9,064 57 9,121 

 ��������
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5('8&&,Ï1�'(�(0,6,21(6�
 
  Emisiones de PM10 (Ton PM10/año) 
Año leña/aserrín GN GLP Kerosene 

2004 286.0000 286.00 286.00 286.00 
2005 303.1600 303.16 303.16 303.16 
2006 321.3496 0.27 0.29 0.28 
2007 340.6306 0.31 0.30 2.03 
2008 361.0684 0.33 0.32 2.15 
2009 382.7325 0.35 0.34 2.28 
2010 405.6965 0.37 0.36 2.41 
2011 430.0383 0.39 0.38 2.56 
2012 455.8405 0.41 0.40 2.71 
2013 483.1910 0.44 0.42 2.87 
2014 512.1824 0.47 0.45 3.05 
2015 542.9134 0.49 0.48 3.23 
2016 575.4882 0.52 0.50 3.42 
2017 610.0175 0.55 0.53 3.63 
2018 646.6185 0.59 0.57 3.85 
2019 685.4156 0.62 0.60 4.08 
2020 726.5406 0.66 0.64 4.32 
2021 770.1330 0.70 0.67 4.58 
2022 816.3410 0.74 0.72 4.85 
2023 865.3215 0.79 0.76 5.15 
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$3e1',&(� ���� 35(6838(672� '(� � 6,67(0$� '(�('8&$&,Ï1�<�&2081,&$&,Ï1�
 
9DORU�$FWXDO� ���������������US$ tasa social 5% 
COSTOS FIJOS     

Descripción Cantidad Unidad 
Costo 
Unitario US$ 

Oficina 1   5000 5000 
Mobiliario 1 Juego 3000 3000 
Computadora 1 Unid 1100 1100 
Vehiculos 0 Unid 12000 0 
TOTAL       9100 
 
COSTOS VARIABLES    
Descripción Nº Costo/mes US$/año 
Servicios 1 150 1800 
Material oficina 1 80 960 
3HUVRQDO�     
Responsable 1 1200 14400 
Secretaria 1 500 6000 
Personal operativo 2 800 19200 
Profesionales capacitadores  18000 
Actividades de Conciencia Ciudadana  15000 
TOTAL     75360 
 
 

Año Inversión Pagos 
1 9100 75360 
2   75360 
3   75360 
4   75360 
5   75360 
6   75360 
7   75360 
8   75360 
9   75360 

10   75360 
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$3e1',&(�����5(680(1�'(�0(','$6�'(/�3/$1�$�/,03,$5�(/�$,5(�
 
 
Nº ESTRATEGIAS RESULTADOS INDICADOR PERIODO RESPONSABLE 

0(','$6�3$5$�(67$%/(&(5�2�)257$/(&(5�(/�352*5$0$�'(�9,*,/$1&,$�
�,19(17$5,2�'(�(0,6,21(6�
1 Desarrollar una base de 

datos de las actividades 

económicas clasificadas por 

sectores 

Identificar el 100% las fuentes 

emisoras y/o reclasificación de las 

mismas. 

Base de datos 

actualizada 

 60% de las 

fuentes a fin 

año 2006.  

100% de las 

fuentes al 

2007 

DIGESA 

2 Elaborar el mapa 

digitalizado con la ubicación 

georeferenciada de las 

actividades  

Tener georeferenciada las fuentes 

de emisión, mediante mapas 

digitalizados y base de datos 

específico que se incorporen al 

sistema de información Geográfica 

Mapa digital con 

las fuentes de 

emisión 

georefenciada  

al final del año 

2006 

DIGESA 

3 Alimentar el software con el 

inventario de emisiones para 

la planificación de 

escenarios de control. 

Implementar una metodología 

validada a nivel nacional para 

ciudades de altura que incluya 

aspectos topográficos (pendientes) 

inventario de 

emisiones 

validada 

georeferenciada 

a fines del 

2006 

DIGESA 
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  Contar con una base de datos que 

permita cuantificar las emisiones 

asociadas a cada fuente, haciendo 

referencia a su posición geográfica 

en un momento dado. 

base de datos de 

las emisiones 

consensuado 

80% de las 

fuentes a fin 

año 2006.  

100% de las 

fuentes al 

2007 

DIGESA 
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6,67(0$�'(�021,725(2�
Disponer de un estudio 

especializado para la ubicación de 

las estaciones de monitoreo de los 

contaminantes priorizados. 

02 estudios de 

saturación Tiempo 

de lluvias y estío 

Fines 2005 DIGESA 

Contar con una estación de 

monitoreo automática de la calidad 

del aire que  suministre 

informacion continua. 

estación 

automática en 

funcionamiento 

en 

funcionamiento 

a fines del 

2005 

DIGESA 

Contar con una red de monitoreo 

pasiva para gases y activa para 

PM 10 que genera resultados de la 

cuenca 

Red pasiva y 

activa en 

operación 

 en 

funcionamiento 

a fines del 

2005 

DIGESA 

1 Implementar una sistema de 

monitoreo de la calidad del 

aire que permita la toma de 

decisiones y difusión en la 

ciudadanía. 

Contar con una estación de 

monitoreo movil que coadyuve al 

éxito del sistema de monitoreo 

estacionaria 

estación de 

monitoreo  

en 

funcionamiento 

a fines del año 

2010 

DIGESA 

2 Alimentar el Sistema 

Regional de Información 

Ambiental. 

Contar con información actualizada información 

actualizada y 

publicada 

a partir del 

2006 

DIGESA 
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Medidas 

administrativas y 

políticas tomadas 

fines año 2005 DIGESA 

Implementación 

de medidas 

fin del año 

2006 

DIGESA 

3 Respaldo técnico/científico 

para la toma de medidas 

administrativas  y políticas  

Evaluar la efectividad de las 

medidas administrativas y políticas 

adoptadas para el control de la 

emisión de contaminantes.  

Efectividad de las 

medidas 

adoptadas 

(disminución de la 

concentración de 

contaminantes)  

A partir del 

2007 

DIGESA 
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(67,0$&,Ï1�'(/�,03$&72�62&,2(&21Ï0,&2�<�&8/785$/�
Crear el grupo de especialistas en 

estudios epidemiológicos en 

coordinación con instituciones 

relacionadas al tema 

grupo de 

especialistas 

constituido 

 al fin de 2005 DIGESA 

Estudio 

epidemiológico 

 al fin de 2005 DIGESA 

1 Desarrollar el estudio anual 

de la contaminación 

atmosférica. 

Desarrollar el estudio 

epidemiológico de la cuenca 

atmosférica del Cusco para 

estimar cuantitativamente los 

coeficientes de exposición 

respuesta de los diferentes 

contaminantes atmosféricos sobre 

la salud. 

Coeficientes de 

exposición 

respuesta 

actualizados 

 al fin de los 

años 2007, 

2009, 2011, 

2013 

DIGESA 

02'(/26�'(�35(',&&,Ï1�
1 Validar un modelo para la 

predicción de la calidad del 

aire en ciudad de altura y 

con topografía variada 

(pendientes) 

Contar con la capacidad técnica y 

operativa para la predicción de la 

calidad del aire. 

modelo validado y 

en funcionamiento  

Año 2010 Municipalidad 

del Cusco 

2 Evaluar las medidas de 

control adoptadas a través 

Utilizar los modelos de predicción 

en los procesos de planificación de 

Planificación 

urbana asistido 

A partir del año 

2010 

Municipalidad 

del Cusco 
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las actividades económicas y 

productivas. 

por modelos de 

predicción 

de las medidas del 

Programa de Vigilancia de la 

calidad del aire.  Evaluar el impacto de emisiones 

puntuales, de área y móviles que 

generan escenarios críticos en la 

Cuenca Atmosférica. 

Evaluación del 

impacto 

A partir del año 

2010 

Municipalidad 

del Cusco 

3 Pronostico de escenarios de 

control de calidad del aire 

Generar planes preventivos de 

calidad de aire 

contar con el plan 

preventivo 

A partir del año 

2010 

Municipalidad 

del Cusco 

6,67(0$�'(�,1)250$&,Ï1�
1 Informar del problema de la 

contaminación en la 

población referidos a los 

efectos de la contaminación 

en la salud y el patrimonio 

cultural. 

Elevar el entendimiento de la 

población sobre el tema de 

contaminación del aire 

Percepción 

ciudadana 

10% a fin del 

2006. 30% a 

fine del año 

2010 

Municipalidad 

del Cusco 

Convertirse en el soporte técnico 

de las decisiones políticas  

Evaluación de las 

decisiones 

políticas 

A partir del año 

2006 

CONAM 2 El sistema de información 

de la red de vigilancia es 

base de decisiones políticas 

oportunas y adecuadas. Contar con información oportuna, 

confiable y permanente 

Sistema de 

información en 

operación 

Operación 

60% fin del 

año 2006. 

Municipalidad 

del Cusco 
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  100% a partir 

del año 2007 
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0(','$6�3$5$�0(-25$5�/$�&$/,'$'�'(/�$,5(�<�35(9(1,5�68�'(7(5,252�
0(','$6�7e&1,&$6�
0(','$�/2&$/����$,5(�/,03,2�

Contar con un Estudio Técnico 

para la implementación y 

concesión de la revisión vehicular 

del control de Aire Limpio en el 

Cusco. 

Estudio técnico A final del año 

2005 

Municipalidad 

del Cusco 

Disminución gradual de las 

emisiones gaseosas por procesos 

de combustión del parque 

automotor de la ciudad del Cusco. 

Reducción de 

emisiones 

10% fin del 

año 2006. 30% 

fin del año 

2010 

Municipalidad 

del Cusco 

1 Realizar las licitaciones para 

las revisiones vehiculares 

del Control de Aire Limpio a 

empresas nacionales o 

extranjeras de alto prestigio 

y que garanticen los 

objetivos planteados. 

Retiro, reparación y/o sanción 

pecuniaria a las unidades 

vehiculares que no pasen los 

estándares establecidos como 

mínimo para operar una unidad 

vehicular. 

Nº de vehículos 

por año         

mejora de la flota 

o repotenciada 

Anual a partir 

del 2005 

Municipalidad 

del Cusco 
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  Reducción gradual de los 

estándares hasta llegar a niveles 

internacionales 

Reducción de 

valores de los 

estándares 

Estándar inicial 

año 2005. 

Estándar 

medio año 

2008. Estándar 

internacional 

2010 

Municipalidad 

del Cusco 

Difundir los beneficios del Control 

de Aire Limpio en las unidades 

vehiculares 

Percepción 

ciudadana 

10% a fin del 

2006. 30% a 

fine del año 

2010 

Municipalidad 

del Cusco 

2 Difundir en la población la 

necesidad revisiones 

vehiculares del Control de 

Aire Limpio. 

Establecer mecanismos de 

participación ciudadana para la 

implementación concertada de la 

medida. 

Actas de 

concertación para 

la implementación 

de la medida 

Hasta fin del 

año 2006 

Municipalidad 

del Cusco 

(Dirección de 

Tránsito y 

Circulación Vial) 
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0(','$�/2&$/����5HVWULFFLyQ�GHO�7UDQVSRUWH�3~EOLFR�GH�3DVDMHURV�
1 Elaborar el padrón del 

parque automotor del 

Cusco.  

Retiro de unidades en pésimo 

estado de conservación y se aplica 

el límite de edad legal para 

vehículos de uso en transporte 

público de pasajeros 

Número de 

unidades 

vehiculares 

retiradas 

10% final del 

año 2006: 50% 

fin del año 

2010: 100% 

para el año 

2015 

Municipalidad 

del Cusco 

Contar con un estudio de 

Saturación de Vías que permita el 

reordenamiento del tránsito en la 

ciudad. 

Estudio de 

saturación 

A partir del 

2005 de 

acuerdo a la 

necesidad 

Municipalidad 

del Cusco 

Descongestionar las vías y zonas 

de alto tránsito vehicular 

Vías no saturadas A partir del 

2005 

Municipalidad 

del Cusco 

2 Elaborar y difundir el estudio 

de Saturación de Vías de 

mayor flujo vehicular. 

Liberar las vías saturadas de la 

alta carga de emisiones de 

contaminantes críticos  

Reducción del 

nivel de 

contaminantes 

A partir del 

2005 

Municipalidad 

del Cusco 

3 Establecer alianzas 

estratégicas con los medios 

de comunicación para la 

difusión y cumplimiento de 

la medida. 

Difusión de la medida para su 

implementación. 

Convenios con 

medios de 

comunicación 

A partir del 

2005 

Municipalidad 

del Cusco 
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0(','$�/2&$/����3DYLPHQWDGR�GH�9tDV�
1 Realizar una concertación 

entre la ciudadanía y 

autoridades para priorizar el 

asfaltado de todas las vías 

como mecanismo de 

defensa de la salud de la 

población. 

Programar la pavimentación de 

vías en los presupuestos del 

Gobierno Regional y 

Municipalidades 

Kilómetros de Vías 

pavimentadas 

A partir del año 

2005 20 Km. 

de 

pavimentado 

por año 

Gobierno 

Regional y 

Municipalidades 

2 Establecer como prioridad 

Municipal programas 

mantenimiento, limpieza y 

recojo de desechos sólidos 

de las vías de tránsito 

vehicular para evitar el 

deterioro de la calidad del 

aire. 

Mantener y limpiar las vias de 

tránsito vehicular 

Cronograma de 

rutas prioriza vías 

de alta frecuencia 

A partir del año 

2005 

Municipalidades 

(Servicios de 

Limpieza 

Pública) 

0(','$�/2&$/����&DPELR�GH�&RPEXVWLEOH�HQ�)DEULFDV�GH�/DGULOOR�\�7HMDV�
1 Contar con un estudio 

técnico del cambio de 

combustibles sólidos a 

combustibles más limpios. 

Cambiar en forma progresiva el 

uso de combustibles sólidos por 

“combustibles limpios”. 

Estudio técnico Ladrilleras: 

10% final año 

2006: 50% año 

2008: 100% 

MINISTERIO 

PRODUCCIÓN 
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año 2010 

2 Contar con una carta de 

compromiso firmada y 

convertida en normativa por 

parte de las autoridades 

competentes que permita 

garantizar el mercado a los 

empresarios que realicen el 

cambio de tecnología. 

Cumplir los términos de la “Carta 

de Compromiso”. 

Carta suscrita y 

convertida en 

norma 

Al final del año 

2006 

MINISTERIO 

PRODUCCIÓN 

3 Establecer alianzas 

estratégicas con los medios 

de comunicación para la 

difusión y cumplimiento de 

la medida. 

Difusión de la medida para su 

implementación. 

Convenios con 

medios de 

comunicación 

A partir del 

2005 

Municipalidad 

del Cusco 
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0(','$�62&,$/�
6,67(0$�'(�('8&$&,Ï1�<�&2081,&$&,Ï1��

Concientizar a los actores 

productivos y/o generadores de 

sus responsabilidades como 

emisores. 

Conocimiento y 

cambio de actitud 

de los actores 

productivos y 

generadores de 

emisión 

10% año 2006: 

30% año 2010 

Gobierno 

Regional 

(PRODUCE) 

Difundir información de la calidad 

de aire, educar y generar 

conciencia ambiental en 

coordinación con comunicadores 

sociales, medios de comunicación 

y prensa 

Reportajes y notas 

difundidas en 

medios de 

comunicación 

A partir del 

2005 

Municipalidad 

del Cusco 

1 Crear conciencia del 

problema de la 

contaminación en la 

población y autoridades 

asociados a la salud y 

patrimonio cultural 

Conocer y exigir el cumplimiento 

de las medidas adoptadas por el 

Plan “A Limpiar el Aire” por parte 

de la sociedad civil 

Participación de la 

sociedad civil en 

implementación 

del Plan ALA 

A partir del 

2005 

Gobierno 

Regional 

2 Realizar un estudio de 

percepción de la calidad de 

aire  

Reconocer la existencia de 

conciencia ciudadana en calidad 

de aire. 

Percepción 

ciudadana 

10% año 2006: 

30% año 2010 

Gobierno 

Regional 
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Generar y fortalecer líderes 

sociales en temas ambientales. 

Jornadas de 

capacitación para 

líderes 

ambientales 

A partir del 

2005 

Gobierno 

Regional (Sub 

Dirección 

Regional de 

Educación). 

Municipalidades 

3 Fortalecer capacidades en 

educación y comunicación. 

Generar conocimientos en temas 

de calidad del aire en 

comunicadores sociales y 

periodistas para el adecuado 

tratamiento y manejo de la 

información. 

Comunicadores 

sociales líderes en 

temas de calidad 

del aire 

A partir del 

2005 

Gobierno 

Regional 
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0(','$6�32/Ë7,&$6�<�$'0,1,675$7,9$6�
1 Incluir agenda ambiental en 

temas de calidad del aire en 

los planes institucionales de 

todos los sectores.  

Contar con agendas ambientales 

en calidad de aire en todas las 

instituciones públicas de carácter 

regional y local  

Agenda ambiental 

con presupuesto 

A partir del 

2005 

CONAM, 

Gobierno 

Regional 

(Gerencia 

Recursos 

Naturales) 

Generar participación y 

compromiso entre autoridades y la 

sociedad civil. 

Audiencias 

públicas 

A partir del 

2005 

Municipalidades, 

Región y 

CONAM 

Concertar el mejoramiento de las 

medidas del Plan ALA 

Revisión del Plan 

ALA 

A partir del 

2006 

Municipalidades, 

Región y 

CONAM 

2 Constituir un foro 

permanente de discusión y 

concertación de todas las 

instituciones involucradas en 

el que hacer de la calidad 

del aire. 

Implementar las medidas del Plan 

ALA en forma concertada 

Reuniones de 

concertación 

A partir del 

2006 

Gobierno 

Regional y 

Municipalidades 

 



 


